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¿aejó yus los Sres.'. AIcaldesiyi Secretarios reciban los números\ dé¡ Bolelin* 
gitp corr.éipondan a l disltilo.tídispondrán que se 'Sje unkejemplar eu . el i sitio ¡di 
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¡ Los Secretarios cuidarán de conservar, los.Boletines coleccionad^ ordenada' 
mente para su, encuádermeion t que deberá: verificarse ' cada a ñ o . 

h k < , .•">•».•,•,».; i . : n'i mi 

.GOBIERNO, DEiiPROViltiCIA-i 

^Cu^indo^la. soberanía nacional les la 
A n l ^ J t d i ^ i r ^ l l l ó i i ^ é . t é lianfde ileri; 

tuciones de uii poís, é¡ asegurar 'la l i 
bertad más absoluta.dél sufragio univer
sal, que' c's su leglliñi'a expresión y sii . 
e o i ^ 9 é ^ j « * i i j ^ ñ l ^ n j ¡ ^ , , ! , . ^ s ü t « y é 
el debeí 'm'i 'sarto' y de"m'ás'"inflexible 
responsnbilidod, para losGobiernos que. 
brotando de esá niisma soberanía en lo» 
priroéros" i n s t a n ^ 
son' loü depósitários dé la vbluút'ad m -
cional. , , , ' ,.„ ' / 

Porqúe si. én los decretos orgúnicos 
tiué'él Gobierno'JProflsIoha^cree ¡coó; 
veniente /darpar i j ípón^ 
A'dminislracion'y'la'pbi/iica con ii»'.?u,-
piracidnés deí puebjoj'¿locuente. y so-
lemíié 'm'é 'níé 'yxii^ 
la réyoluífón'/cabe 'Hacer ensayos qué 
iió'Soló'no1 püe.íliih1 peíj'udicér( ul.pbrve'-
nir de la palríá, sino que acaso sean 
grandemente provechosos, para . asegu
rar éláciéfto en la resolución definitiva 
dé cuestiones dé está magnitud, en el 
que"tiene'por''objeto régulárizar y ase
gurar la'libertad del sufragio, c^ensi-
j o es de cotisecúencias lim trascenden
tales ¿ irreparables, como que de sil 
buen ó inal resultadii depende de una 
ihanérá irrevócablé el éxito dü la reV.07 
Ilición yél'afianzániiéiito dé" la liberlad. 

Por ésto el Gcibiériio Provisiona!, 
que rio désconocé ni esquiva lá gran 
responsabilidad que echa sobre si al so'-
meter él principió'del sufragio iiniysr-
¿al á nn decreto tan indispensable cómo 
deseado, Úene una necesidad, riiís 
iiriperiusa que en ninguna otra ocasión, 
dé exponer con sinceridad, por su órden 
y con algún detenimiento, los tuóUyós 
que le han impulsado á. resolver dé la 
inanera que va á llevarlo á efecto, las 
grandes cuestiones que" envuelve lá 
cóhfeccibii de una ley electoral sobré él 
principio del sufragio universa), cuando 
de éste han de nacer todas las ihstitii-
ciónés del país. 'v '• , 
" Es la primera de estas cuestiones la 
extensión que hubiera de darsé al su
fragio dentro de'sn propia condición de 
universal, ó por mejor decir',' las limita
ciones que fuera prefcisó ponérll';/y r é : 
suélto el Gobierno' á seguir en éste 
punió como en lodos el criterio más 
liberal posible, creé qóe nó es prudente 

ni^justg^stablécért ptriis que aquél las ' 
que el buen sentido y!,la¡dignidad¡'raij- j 

i n M | 4 e l , & . ( r i l p ¡ é l ( ^ r i l e ^ i g ^ . . $ . ó . i ^ 
ría justo, confu ndir él yoloj dei .cindiidá,- i 

I iio,|hoiirad.o,': independiente. y ,dé; cón-
l dncto,iiit8chabl,e^con el;ilel condenado 
: por', ,los Tribunales^ l i sújeto á su acción ' 
' en causa de!cieha.gi;uverjad,,ni..lainpb;-

fo cpii.el.d^jos que^están pendientes de 
pi^'^^mien^MtCtitlI^iS; administralí;1 

; yes; qne con,i;azpn puedeo hacer dudar 
jié.su completa indépendoncin, y,miicbió" 

5 ¡más,ccuslirabléserla péemitir que, los; 
| ciudadanosCqne por su:desgracia,; muy 
' digna .dé.réspelo, sejcncuéiitren.eiif los 
1 injsmi^¡ei i^"p)i j | ianñ ser depositarios 
i-^ft '^i 'Volip^.^iMi^blo, ciiandp'este 
i v;'a 4¡di;c¡iiir de suí;fHtúrós.déstiiios. [ 

[• hfy» mismagravedad. .de, jos. problémas 
' quería Nación está Mániada á resólvcií,. 

ha obligado también.al,Gobierno á rés-
• triiigir sus .naturales deseos, de dar al 
; sufragio la mayor extensión posilile, al 
, Djar,,ía,¡edád en.,,que puede . ejercerse 

este ibnlpr'eciádó^dérecho;. piirquc.sin 
desconocer el ' yérdádero estado¡de la 
iiiusliacion,delpais,.para[ lo cual nó pue-
ué servir de pauta ún.número muy^ .̂fé-
dbcidp dé^pbblaciónés. importantes, no 
es posible dejar, dé comprender el peli-, 
gro qué hay en conceder derechos po-
IÍUCM á. quellos á áquienesja ley no 
cóhcédé' la plehitud dé los derechos ci
viles. Tal. véz eii. circiinstancias: menos 
soleinncs, acaso en momentos 'iné'nos 
difíciles, pueda, hacerse sin los incon-
venienjés de iióy,el,ensayo de conceder 
el sufragio , á edad más leinpr9naMen 
que si bien el desarrollo intelectual ya 
es coiiipleto.y vigoroso, las pasiones y 
la, Hiespériénciafalsean'ó .tuercén lo> 
verdaderos impalsósde la'.voluntad. ; 

Recónociéndó^ej. Gobierno, Provisio-
( nal la ncc.é'sidád/ séntida portpdos Jos 

quo cuniplen con el deber iiieludib je y 
, hoiirosó para el ciudadano, de ocupar

se de los asuntos de su pá tña ,de que se 
vayan formando costumbres, políticas 
que aseguran al puéblo en él prudente 
uso de siís derechos, y le habitúen á 
ejercitarlos sin el ienior ni el desden que 
le inspiraba, la esterilidad ó qiié^redu-
cian'tbdóssusaclóslosGobiernpsque no 
se apoyaban' cri .'él sino para paliar de 
algún modo sus desmanes,J considera 
también qué és condúceme á csté 'fin 
armonizar el ejercicio del'sufragio para 
tédós' lósac'tos en qne haya Üe consul
tarse la voluntad nacional; y de aqui su 
resolución de reunir en un solo decreto 
todas las disposiciones qne organizan 
détallndámenté su expresión en las 
elecciones de Ayuntamientos", Diputa
ciones Provinciales y Córtes. Asi el 
elector, acostumbráudose i .éniitir su 

voto, sieniprje en la mismo,forma, siem • 
pre en su: propio, dqmiciliói . f ^ n . lis 
idillcuUades y los compromiios locales 
que. éíi: él antiguo! sistema cohibian, sp 
libre ,.TOÍqnUdl..'*o^'déc.erá jnjp.. ' 'i,vini" 
cbnvicciohés polfticas, yso, formórií.ún 
.propósito, deliberado ,«1 llevar^ii cabo el 
acto más,solemne é importante, de,; lá 
.vida ..(lel ̂ d i j ^ ' b s ^ miimp ci|an.do 
elija .e)jAyubtami¿n,tó;.y ,10., üiputjci'cn 
qbo h'añ dé véiar por sus intereses íb-. 
cales, .que- criando elija los- Diputadós 
rqiie en,las {Córtes, háñ de ser. órgano le
gitimo , de sus necesidades y aspiracíó-

»«»•• .. ;.,f ¿ i r ' i m : L . ' : v ¡ ¿ J l • 
, Al formular el decreto, sobre el ejerci-
cio.del,sufragio; universal, se ha .ofreci
do, al Gobierno otro punto, de .an^é.Mr 
lucion en Jo fijacióni:ile, una base de 
.demarcaciónes,, elecloralés,. para r yotar 
los üiputádbs á Córtes; pero cuando se 
trata de constituir jos .altbs poderes del 
Estado y dé .régenérar Jas instituciones 
dej país, necésar'io.es acudirá las fuér-
zos vivas do In Nación,!, busc^ádb. en |á 
mayor col^«iái í f : ¡^J4^. l* ' . r«pr i j j |e | i - . 
tacion de. grandes. elemeñtos ppUticos, 
eñ vez de suministrar á jpj inté'reses 
materiales el . medio de localizarse co-

.mo, eñ la opinión de muchos, pudiera 
convenir, para Córtes órdioarias, 

En éste concepto, el Gobierno acep
ta la provincia como unidad electoral, 
excepto en las Islas adyacentes por sus 
cspecialés circunstancias, convencido 
cpmó está además de ofrecer por este 
medio defensa segura contra el peligro 
de que el sonlidb del Cuerpo electoral 
sea pervertido por la ambición de man
do pérmanenle én las, Ipcalidades, y 

'Tesuélio como;se halla á. no intervenir 
de modo alguno en las elecciones, .á 
poner término i lo denominación abu
siva; de candidatos pficiáíés, y á récha-
zar'con ibdigriacion á los que, faltos de 
influencia personal entre los electores, 
se atrevieran á suponer que el Gobier
no actual iba á continuar la 'funesta 
senda que otros desgraciadamente si
guieran, degradando y envileciendo la 
conciencia política de algunos votantes 
para formar á su gusto la voluntad del 
pueblo," por medias análogos á los qlíé 
empleaban algunas1 comünidades'reU-
giosaS para labrar la vocación dé sus 
educandos.' ';'.' ' ' ' " : 1 

Tiene también este sistema la vén-
taja de asimilarse por completó ó la 
división' general del territorio, 'ponien
do al alcance basté del elector menos 
experto' la' marcha ' del procedimiénlo 
olectoral,' uniforme y regularizada bajo 
un mismo principio para las tres clases 
de elecciones; y este nó dejará; dé ser 
on medio eScaz y poderoso paré que se 

K M W m ••; ;t..»J-t!. Hltt; ¡.r;! : . : i r , i 
^nytn^.iM^gi^Mqept!» ' A m M ^ . c n -
.tjaiB^.)Í!9^^«.qjie..,«r|'*igni^i^,',«l 
, pncblo'la, conciencia dcsus.dorechos.: 
, j Adéinás,' la provincia, ha constituido, 
pbr ¡decirlo |a's(, la unidad revoluciona -

iria;,. y.es b|eii,qué el .Gobiérnp^que, de 
'¡.la ..reybliicion ¡ ha brotado, y que t está 
illamádo.á realizarsus,legUitnas,.Mpira-
/ciones,, np,,se,separe, ni aun ,en .este 
. punto, del camino que.el pueblo,le iba 
trazado,1:00 su noble instinto; ,. ,,:;;.¡ 
, ,; Peroja. enorme desigualdad en nuei-
.tras provincias,: en .población produce 

^¿(«.(^^^•^«^(RsicjilcM'jioej^i Qo-
biernó iiprha podido,menos de :tomar 
en .cuentayj qué impiden,aceptar, en 

, absoluto nuestra' división territorial pa
ra, arreglar; ,¿ ella las demarcaciones 
electorales. Es el primero, la privile
giada cpndiéibn én que coloca á los 
electores habitantes de provincias muy 
pobladas,cspbre los.que viven en otra» 
dé censii más limitado;, puesto que ¡los 
priniéfps .tendrían' derechó .á elegir un 
número,, mayo^de. Diputados ,que.'. los 
segundos,, desde ,dos, que da,la pro-
vincia '.ilé Álaya. hastá diez y seis que <|a 

, la de: Barcelona, ,1o cual envuelve un 
principio de . injusticia , que. no podría 
discúiparse con ningún género decon-
siileracion.es. . . ¡, , 

. El segundo inconvenienié que trae 
. nuestra viciosa división territorial, con
siste .en la necesidad de que los electo
res de las proyincias.muy pobladas.ten-
gan que acumular en una misma can-

. didatura un número excesivo de nom
bres; ,y esto, siendo universal el sufra
gio,, embaraza ydifleulta de tal suerte 
las operaciones del escrutinio general, 

.que no seria .posible. ierminar!qs„en 
una sola sesión,, cómo, recientemente íp 
ha demostrado la. experiencia . én la 
elección de, algunas Juntas, en que se 
han necesitado hasta nueve días para 
el escrutinio en una población que, no 
es, sin embargo, la primera de España,. 
Y como, es sabido qué la división, en 
varias, sesiones de actos tan solemnes é 
importantes és altamente inconve
niente por jo ocasionada,á dudas, frau,-
des y abusos, el Gobierno, quo • está 
dispuesto ú sacrificar ante la. yerdad 
dé las elecciones, toda consideración 
secundária, por importante que séa¡ ha 
creído que, sin incurrir en inconse
cuencia respecto de las .razones que en 
su opinión abonán^él sistetna de provin
cias, puede y debe evitar los peligros 
que ofrece bajo éf punto de vista de su 
desigual división; j al efecto adopta un 
sistema que á la vez que establece la 
posible igualdad en la,condición de Iba 
electores, .¿vita lá" confusión que con 
el j .MÍra jio':' unjvierMi. titerto, al • e»^ 
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crntiniola mulliplicidoil de candiiU-
tos votados en una misma papeleta, y , 
los consiguientes abusos, ya por la ex- ' 
periencia señalados. Y aun en la noce-
siilad de procodqr de esta manera, ha 
procurado el Gobernó separarse lo me-
nos posible de ^ uojjliíl xrot¡(wij1' • I 
pngando justo t r ^ l o í J a s á i a s c^psi-1 
deraciones que la ^wn^ j ro^W1 ' 

La inmensa g t ^ d ^ e j p cugAtio-
nes que han de soinetene á das Gírtea 
aconseja también una medida de m u ; 
trascendentales consecuencias; y el Go
bierno al adoptarla, dando representa
ción á las provincias de Ultramar que 
pueden tenerla en la futura Asamblea 
Constituyente, satisface un deseo co
m ú n i todas las parcialidades políticas, 
que se unieron para llevar é cabo la re
volución; f cumple i la y a coa un deber 
de altísima justicia, que elevará nuestra • 
consideración ante la Europa, estre
chando de un modo indisoluble los lazos 
que unen las Colonias é la madre patria. 

La libertad completa j la eslension 
ilimitada del voto activo traen como 
corisenueocia fonoia la libertad absolu
ta jr sin trabas en el voto pasivo, toda 
véz'.que serla'epartar la primera/el es
tablecer condiciones para los elegibles, 
y el obligar al elector á depositar su 
confíania en personas de cpiidicinnes 
determinndus.' I'or eso el Giibicfnu cree 

-que las de (ilegibilidad deben ser las 
•niismas'qué.las de' elección', j qué las 
¡nconipalibílídíides é incopacillede» de
ben reducirse -única y 'ex'ilusivainenle 
á lo que exige el servicio de I» Nación, 
al álejaihienío de influencias basiardas 

•é ilég¡linias,\tr»tá'nd<)se de las elécció-
nes generuies; y n ¡o que el buen senti
do y el espíritu laudable de localidad 
y de provincia prescriben cuando se tra
ta de las elecciones de Ayuntamientos ó 
Diputaciones. 

En cuanto i la part-* penal, él pro
pósito constante del Gobierno de facili
tar todo lo posible la emisión libre del 
sufragio, para qué el número de espa
ñoles' qué concurra á la obra majestuo
sa de la Constitución del país nos dénn-
te los ojos de' la'Europa, qué nos obser
va con'impaciente admiración, toda la 
importancia que merece un pueblo que 
quiere y sabé ser libre, ha hecho indis
pensable prescindir de ciertas formali
dades que podrían interpretarse como 
trabas indirectas en el acto de la vota
ción; pero como es preciso al propio 
tiempo cerrar la puerta al abuso y 
al deseo criminal dé falsear la ver-
dad de la voluntad nacional, ha sido 
necesario estabiecer una sanción penal 
severa para todos los atentados que al 
amparo dé esa escasez de precauciones 
puedan cometerse, y prevenir, aun: á 
riesgo de incurrir en un casulsmo ex
cesivo, todos los caminos por donde' ia 
malicia pueda intentar torcer los rectos 
propósitos del Gobierno. 

Estás son las consideraciones princi
pales que han. guiado al Gobierno en la 
resolución de las cuestiones que cons
tituyen los verdaderos puntos cardina
les de so obre de hoy: fundado en ellas 
en (a ¡cónfianía de haber ¡ntecprelado 
los deseos de la mayoría del pals. como 
Ministro de la Gobernación, y de acuer
dó con el Gobierno Provisional, 

Véngti en dictar y promulgar el si
guiente 

DECRETO 
'̂ ÓBÍMC EL EIERCICIO OR SUFRIGI» UNI-

'yEBsii. '• 

CAPITULO PRIMERO. 
De lót eleclorei. de los elegibles, y de 

las inéompatibiUdadéi.' ' 
A f l t o t ó ! - ' ' ' M t i j ^ W M » « 

íspsiSoles (pajotes de 25 aüos inscritos 

en el padrón de vecindad, que se for
mará conforme á los artículos 15, 16 y 
17 de la ley municipal, y se rectifleará 
anualiiienlc puniendo al público por 15 
dias un qtyadro der^ha^livo de las al
tas y bajas ( ( d u r r i ^ ^ u r ^ i t e ano en 
.elcenjp^lqctor^,.: 

; A r t f . * jElsceptuánse i|tiiicm>enle: 
; j . ' : - I t o s i i i e ppr sentenq(# ejecuto• 

MtB» piivadoM?'ejercicio de 
íiderccüés políticos. > > -

2. ' Los que-al verificarse las elec
ciones se hallen procesados criminal-
monte, si se hubiere dictado contra 
ellos auto de prisiep. 

3. ' Los sentenciados i penas aflic
tivas y correccionales, mientras no ha
yan .eslinguido sus condenas y obteni
do rehabilitación, en 'los casos que es
ta proceda con arreglo á las leyes. 
• 4 . ' Los incapacitados que como ta
les estén sujetos á curaduría ejemplar. 

5. ' Los fallidos ó eu suspensión de 
pagos. 

6. Los deudores á los fondos pú
blicos, arremiados en concepto de se
gundos contribuyentes. 
' -Ait . S.* El derecho electoral, j su 
ejercicio por sufragio universal, se ex 

' tiende A las elecciones municipales, pro -
vinciales y de Córtes. 

A r l . i ! ' Paro acreditar esto dere
cho, se:enlregará por el alcalde á cada 
éléclor una cédula de vecindad, laloná-

| rio. arreglada al múdelo número pr i -
l mero. : 

A r l : b." Las cédulas de que habla 
el articulo anlerioi' se darán á tndosios 
vecinos electores, sirviendo para clasi 
Jicarlós asi el padrón que los Ayunta-
riíiefllos.deben formar, y les.Üeclárecip-
ñi'S de yecínded qué, dé oficio 6 i soli
citud del iníercsado, verifiquen coii 
posterioridad en la forma que dispone 
la ley de Ayuntamientos eii sus artícu
los 9 . \ 1 0 , ' l l . y l 2 ; 
' Ar t . 6: ' Las exclusiones enumera

das én el art; 2 . ' se jusliflearán llevan
do ou registro por Arden alfabético, 
expresivo de los vecinos que se hallen 
comprendidos én ellas; y en la cédtila 
dé vecindad se anotará la privación del 
derecho electoral. < 

' Art , I . ' Todo elector tiene derecho 
á que durante el alio se le pongan de 
maniflesto en la Secretaria dé) Ayunta
miento el padrón ó registro electoral 
y á que se lé admitan prnebas contra 
la capacidad d é los demás electores, 
pudieddo alzarse de las providencias 
que recaigan sobre sus reclamaciones 
ante la Diputación provincial. 

Loscurs's párrocos tendrán obliga
ción de espedir gratis y en papel de 
oficio i todo elector que la necesite 
para acreditar su derecho, su partida 
de bautismo , espresando el objeto pa
ra que sé espide^ Estas partidas .ño se
rán admitidas en ningún tribunal ni 
oficina, sino para acreditar el derecho 
electoral ó la carencia dél mismo, y los 
que las usaren con otro fin serán casti
gados como defraudadores de la reenta 
del papel sellado. 

Ar t . 8. ' Los Juzgados reniitiráp al 
Alcalde nota certiQca^a de los que se 
h'jjNen cotiiprenilidos eq alguno Ips 
cinco p^tperp; casos dpesclpsién. 

! En lo súcesivó, cuando ep una sen
tencia ejecutoría se prive ó suspenda 
dpi derecho electoral i un ciudadano, 
él ^uzgacjq ló pasará . | (eslimonio en 
relación de ella al Alcalde del pueblo 
de la vecindad de aquel. 
" Para la esclusan j e lo? cqmprent)!-
dos en el caso 6. ' , se atendrán los 
Ayunlaiiiientos á ios datos que c^is^o 

sus Secíetaiias. 
, Ají, S..' M eWfga dq cédulas w 

! verificará precisamente en «1 mei da 1 

Enero de cada aBo, bajo ia responsabl -
lidad del Alcalde, en el domicilio de 
cada elector. 

El vecino elector á quien sin ratón se 
negare la eq^ga de la cédula Jiodi'á 
entablar contra el Alcalde ante qíjJnz-
g»*" <i í««(aw iiislancia .la accioj cri-, 
mioal jue Ipaompeta, coDfflrme # laf 
d|^posútipne|iiienales dees^ ley; .., i . 
<."£M||tp mi^lec^rhaya c^pibitlip d») 

dpmiciU», íespues de empadronado y 
de haber recibido la cédula electoral, 
votará precisamente en el colegio á que 
pertenecía cuando se le declaré el dere
cho, .y,no «n el i¡t su nupyp domicilio. 

Ar t . 10. Los electores pertenecien
tes al Ejército y Armada en servicio 
activo, votará» en el punto donde se 
encuentren el dia de la elección, siem
pre que lleven en él dos meses al menos 
de residencia continuada. 

Los militares en servicio activo, asi 
cómelos marinos, solo podrán tomar 
parte en las elecciones de Cértes. 

Cuando una población se halle divi
dida en dos 6 más' circunscripciones 
electorales, los jefes superiores de los 
fuerzos militares y marítimas en activo 
servicio dividirán bajo su respronsahili-
dad los electores que á ellas pertenez
can por iguales partes entre las circuns
cripciones á flii de <[ue núnca voten 
diez mas en una que en otra. 

Ar t . 11 . Para acreditar el derecho 
electoral los individuos perlcnocientes 
al ejército y armad», en servicio activo, 
serán provistos.por el Jefe del cuerpo á 
á que correspondan de una cédula de 
filiación talouária. -
JOchn dias árites de ja eleccion pasarán 
Ins jefes de los cuerpos del ejército y 
armada, en servicio activo al Alcalde 
del pueblo en qué los mismos residan, 
una relación numerada y por órden al
fabético de los individuos que estén á 
sus órdenes á quienes por tener dere
cho electoral se haya provisto de ce-
dula: y una ñola espresira de su divi
sión entre las secciones, conformé al 
párrafo tercero del artículo 10. ' ' 

Ar t . 12 . Son elegibles para conce
jales todos los vecinos que no estén 
comprendidos en alguna de las escep-
ciones del ar í . 2 . ' y tengan su residen-
cía.y casa abietta en la localidad. 

Para diputados provinciales solo son 
elegibles los vecinos de cada provincia 
que se encuentren en el mismo caso es-
presado en el párrafo anterior, y no 
desempeñen destino retribuido con 
fondos de la provincia ó del Estado 

Los militares y marinos en servicio 
activo solo son elegibles para diputados 
á'Cortes. 

A r l . 13. Pora los cargos dé conce
jal y de diputado provincial ó á Córles-
no podran ser elegidos los que desem
peñen cargo ó comisión de nombra
miento del Gobierno, con ejercicio de 
autoridad en la prpvfncia, distrito ó lo
calidad en que lo ejerzan. 

Los empleados de nombramiento de 
Gobierno que ejerzan su cargo en Ma
drid podrán ser elegidos diputados á 
Córtes por la provlneio, siempre que 
aquel no lleve á afecto el ejercicio de 
jurisdicion ó mando, ó tenga timitadas 
sus atribuciones á la provincia misma. 

Art . 14. El ejercicio de cargo de 
imputado á Córles es incompatible con 
todo destino público civil , militar ó ma
rítimo qpe e$ija residencia fuera de 
Madrid. 

Ar t . 15. Cuando los electos d i 
putados que se bailen en el caso 
del [artículo anterior preseoleo su ac
ta en la Secretarla de las Córles, se en
tenderá que renuncian el deslino pú
blico que desemjeBabao. 

Ar t . 16. Si no la presentaren en-

, tes dél dia de la Constitución definlti-
. va de la asamblea, se entenderá que re -
\ nuncian el cargo de diputado 
i Ar t . 1" . El diputado que fuere ele

gido porros ó .mas provincias ó oir-
' cunscr'tpci.ones, optará en término de 
1 .ocho días, á contar desde la Constilu-

ci(BB de la asamblea, por la que desea 
rapteseutar. entendiéndose vacante su 
u t o en i|as .demás que lo hayan ele-
Sido. 

Art . 1S. Tanto en este caso como 
en el de renuncia espresa ó tácita del 
cargo, conforme al art. IGcl Presiden
te de las Córles pasará al Gobierno co
municación de aviso. 

Art . 19. No se procederá á efec-
' luar elección parcial, sino cuando 
en una provincia hubiere vacado la 
tercera parte de las plazas de diputados 
que tenga asignadas. 

> - Art , 20. El Gobierno, dentro de 
ocho dios, contado» desde la fecha de 
la comunicación de las Córtes, anun
ciando la vacante que llegue al número 
marcado en el articulo anterior, publi
cará en la Gaceta de Madrid el decreto 
convocando á los colegios electorales de 
la circunscripción, y señalando eu él 
los diasen que ha de hacerse la elec
ción parcial, que no podrán fijarse ni 
a n t c í d e los 20, ni después de los 30. 
contados desde la fecha de esta convo
catoria. 

Art . 2 1 . . La elccyon parcial se ha
rá en Is [orina dispuesta para.las elec
ciones generales. 

CAPITC'í.0 U . 

, Elecciones «imineipalet. • 

Art 22. Las elecciones de Ayun
tamientos tendrán lugar en las épocos 
marcadas por la ley municipal para su 
renovación. 

Art . 23. Los Aynntnmienlps de
signarán y anunciarfin'cpn ia oportuna 
anticipación los colegios eléciprales 
que crean convenientes paré Ja mayor 
facilidad en la emisión de los.votos, no 
podiendo exceder el número de los co-
leglosdel de Alcaldes que cof respondan 
al Ayuntamiento en las poblaciones que 
no excedan de SOÓO vecinos. 

En la» que pa?eii de esté número, el 
Ayuniamieulo hará la subdivisión .de 
los distritos ó colegios en tantas, sec
ciones como sean necesarias para, faci
litar la libre emisión del sufragio, 
siempre que el número de secciones 
no esceda de Alcaldes de barrio. 

A r l . 24.... El número total de con
cejales se divldará con exactitud por el 
de Alcaldes, y el cociente será el nú
mero de candidatos que hayan de vo
tar los electores de cada distrito ó cole
gio: 

Cuando resultare un residuo se saca
rán á la suerte en la primera elección 
los distritos que hayan de elegir un 
concejal más; pero los distritos agra
ciados no estarán en suerte en las elec
ciones sucesivas, sino qué se establece
rá el turno. 

A r l . 25. Hecha la división, se anun
ciará al público por ocho días, durante 
los cuales se admitirán reclamaciones 
sobre ella, que el Ayuntariiiento infor
mará en la primera sesión siguiente, y 
remitirá á la Diputación provincial pa
ra su resolución, la cual deberá recaer 
antes del. 15 de pctqbfp, 

Art . 26. Si no hubiese reclamacio
nes en el término prefljado, so anuncia
rá desde luego como definitiva la d iv i 
sión del colegio; y si lae hubiere, se fia
rá el .mismo anuncio tan luego como la 
Diputación comunique su rMOlaeiea 
sobre ellas. 



Art. 21 . La división del distrito en 
colegios, una vez hecha, será perma
nente y no podrá alterarse sino por jus
ta causa, aprobada por la Uipuiacion 
provincia!. Para la nueva división se 
guardarán los trámites prevenidos en el 
articulo anterior. 

Las alteraciones que se hagan osla 
t í a aprobadas antes del día í . ' di! Oc
tubre, y no serán válidas en otro caso 
para la próxima elección. 

Art. 28. Las elecciones ordinarias 
comenzarán el primer domingo del mes 
de Noviembre! reuniéndose los electo
res de cada colegio á las nueve en pun
to de la mañana en el sitio destinado al 
(-recto por el' Alcalde, quien bajo ta 
responsabilidad lo anunciará con ocho 
día» de anticipación en los sitios de cos
tumbre, y en los periódicos del pueblo 
si los hubiere. 

Árt.:'29.- A cada colegio electoral 
concurrirá' unAlcalde, y no habiéndolo, 
el Regidor i 'quién por antigüedad cor
responda; ¿'falta de Concejal asistirá el 
Alcalde de barrio respéctiyo. Habrá so
bre la mesa: las matrices de las cédulas 
de vecindad establecidas"én el articulo 
4 .Vcn la'parle concérnieíite al colegio; 
una lista por órden numérico de los 
electores del mismo, con dos casillas én 
blanco para estampar en ellas la pala
bra voló. 

La primera de estas casillas servirá 
para anotar la'votación do la mesa, y la 
segunda para la de los candidatos. Ha
brá también un ejemplar dé ésta ley y 
además una urna para depositar las pa
peletas de la votación. ' ' • ' ' 

Art. ZO. l io se admitirá.á votar á 
persona alguna;que no'presente la cé
dula de que habla el art. 4.* 

Art . 3 1 . En el momento dé'dar la 
hora señalada, el Alcalde, Concejal ó 
A Icalde de barrio que asistiere al cole
gio ocupará la presidencia, y declarará 
en nombre de la. ley abierta la sesión dé 
la junta preparatoria. 

Invitará después á los dos más ancia
nos y 'á los dos mas jóyehés dé los éléc-1 
tores presentes' á tomar asiento en la 
mesa para ejercer las funciones dé Sc-
erelarios éscrutadores interinos. 

Art . 32^' Si hubiere reclamación so
bre la edad qué declaren tener los es-
mutadores jeterinos, se estará á lo que 
resulté de las cédulas de vecindad, que 
presentarán. 

Art.'SS.- I.úégo que se hayon «en
tallo los escrutadores interinos anuncia
rá al Presidente que re procede á la vo
tación de la mesa, la cual se compon
drá de un Presidente y cuatro Sccrela-
rios escrutadores elegidos en votación 
sécrelá por papeletas y á pluralidad'de 
votos. 

Art . 34.1 Coda elector podrá llevar 
manuscrita en papel precisamente blan
co, ó escribirá ó hará escribir por otro 
elector en el local de la elección la pa
peleta qué contenga su voto. 

Ar t . 35. La r>--elela contendrá el 
nombre de aquel de los electores del 
mismo colegio ó sección á quien se de
signe para Presidente, y debajo con dis
tinción y espresándolo, los de otros dos 
electores/ también de la misma sección 
para Secretarios escrutadores. 

No podrán ser elegidos para compo
ner las mesas electorales ni ejercer en 
ellas cargo alguno, los electores que no 
sepan leer y escribir. 

i r t . 36. Los electorer se irán acer-
candó una á uno sucesivamente á la 
nicsa y exhibirán la cédula de vecindad 
én la cual leerá su nombre el Presiden
te, que se le devolverá sellada en el an
verso, anotando un üécrelario la palae 
bra voló en la casilla correspondient-
de la Hita numerada; y en seguida en

tregará la papeleta de votación al Presi -
dente, que la depositará en la urna. 

Si ocurriese duda sobre Ja legitimi
dad de alguna cédula se cotejará con su 
Ulon. 

•Ut. 37. A las tres do la tarde proi-
birá el Presidente, m nombre ile la ley, 
que se permita la entrada en el local 
de la elección i persona alguna, cerran
do In.i puertas si necesario fuera. 

Ut ciia esta prohibición se acabarán 
de recibir ios votos de los electores pre
sentes; y luego-que hubiere votado el 
último en concepto de la tneda, pregun
tará el Secretario escrutador en alta voz 
y ha.-u lies veces: .¿Hay algún elector 
presente que no haya ¿otado?»— No ha
biendo quien reclame, el Presidente d i 
ré: «Queda cerrada la votación de la 
mesa;* y desde aquel momento no se 
admitirá voto alguno, y sé permitirá 
de nuevo la entrada en el local. 

Art. 38., .-Cerrada la votación, un 
escrutador leerá en voz alta los nom
bres de los electores que hayan loma
do parte, contará y declarará su núme
ro al terminar la lectura, y en seguida 
el Presidente, abriendo la urna, co
menzará el escrutinio. 

Art . 39. Este se verifleará extra
yendo el Presidente las papeletas de la 
urna, una á una; desdoblándolas, le-
yéndolas en alta voz y depositándolas 
en seguida sobre la mesa. 

Cualquiera eléclor tiene derecho de 
leer por sí, ó pf dir quese vuelvan á leer 
las papeletas sobré que se le ofrezca 
duda. 

[ Dos Secretarios escrutadores lleva
rán simuitaneaménté nota de la vota
ción para Presidentes, y otros dos de 
la votación para Secretarios. 

Art ; 40. Las papeletas que ofre
cieren duda sobre su validez, se dejarán 
aparte, siguiendo el escrutinio con las 
cjarainenie valederas hasta terminarlo. 
Llegado este caso, la mesa examinará 
l.is dudosas, decidiendo por mayoría 
con arreglo' a este decreto y bajo su 
responsabilidad lo que estimaré justo.' 

Las dudas, sus resolnciones y las 
protestas por escrito ó de palabra á 
que dieren lugar, se consignarán pre
cisamente en el acta. 

Art . 41 . En las papeletas donde se 
hubiere omitido la distinción clara y 
terminante de Presidente ó Secretarios, 
se entenderá designado para aquel car
go el primer nombre inscrito y para los 
de Secretarios los dos que le sigan. 

Un las qué contuvieren mas de tres 
nombres, se tendrán por valederos los 
tres primeros inscritos y por nulos to
dos los restantes. 

Los nombres ilegibles se tendrán per 
niHos. 

En cuanto á las faltas ortográficas y 
leves diferencias en nombres y apelli
dos, la mesa decidirá, consignando en 
el acia los hechos, sus resoluciones y 
las prot-.stas á que dieren lugar. 

Art. 42. Cuando se encontraren 
dobladas juntamente dos ó mas pape
letas, si fueren idénticas, se contarán 
como una sola: pero si hubiere entre 
ellas alguna diferencia esencial, se anu
larán todas, consignándose en el acta. 

Art . 43. La mesa decidirá los oásós 
no previstos en (a ley por lo que res
pecta á la validez de las papeletas, con-, 
signando siempre en el acta todas sus 
resoluciones. 

Art . 44. Terminada la lectura de 
las papeletas, la resolución de los casos 
dudosos y admitidas las protestas á que 
hubiere lugar, se procederá al recuen
to de votos después de haber pregunta
do el Presidente por tres veces conse
cutivas en alta voz: -¿Hay protesta que 
hacer contra «1 escrutinio?' 

, Art. 45. Cada escrutader hará ol 
recuento de los votos que anote; y luego 
que se hubiesen confrontado entre-sí 
los resultados de aquellos que llevaron 
una misma votación y estén do acuerdo 
parirán SIK ¡IO[¡I.3 los que anotaron vo 
los pura l'rinidenle á los que los anota 
ban para Secretarios, . y recíproca
mente. , 

De acuerdo el Presidente y los cua 
tro escrutadores interinos, se estende 
i'á la lista de los que hubieren obtenido 
votos para Presidente y Secretarios, 
por órden de mayor a ¡uenor, y sin omi 
tir ninguno. 

Art . 4G. Estas listas se leerán en 
voz alta por uno de los escrutadores, 
verificado lo cual, el Concejal ó Alcal
de de barrio que presida, proclamará 
Presidente del Colegio electoral al elec
tor que para este cargo hubiere obte
nido mayor número de votos, y Secre
tarios escrutadores á los cuatro qiie hu
biesen obtenido también mayor núme
ro de sufragios. 

Art. 47. Hecha la proclamación de 
los elegidos, se contarán públicamente 
las papeletas de los votos, y se quema
rán acto continúo, éscepto aquellas so
bre las cuales haya reclamación, des
pués de confrontar sn número con el 
que arrojen los anotados como votan
tes en la lista numerada 

Art . 48. Si después de quemadas 
las papeletas, el Presidente ó alguno 
délos Secretarios no se hallaren pre
sentes en el local de la elección al 
tiempo de proclamárseles, serán ovisa 
dos á domicilio, y si rio.se presentasen 
en término de media hora, se entende
rán que renuncian, y se; tendrán¡por 
elegidos los que para el cargó respec
tivo hubieren obtenido la votación in
mediata en número y se hallaren en el 
local. 
' Art . 49. El Presidente1 dé la Jun

ta preparatoria dará posesión de sus 
cargos al Presídeme y escrutadores 
elegidos, declarando constituido el Co
legio^ electoral," y 'retirándose si no fue
ra elector del mismo ''""!' 

A r t . 8!). • El Presidente y'Sécreta-
rios escrutadores interinos redactarán 
y firmarán él acta de la Junta prepara
toria y la depositarán en la Secretaria 
del Ayuntamiento antes de' las once de 
la maiiana del dia siguiente, donde po
drán examinarla los electores que qui
sieren. 

Art . 51 . Constituido al dia siguien
te el Colegio electoral á las nueve de 
la mañana, su Presidente declarará que 
se empieza la votación para'car'gos mu
nicipales. • 

Art . 52, Para votar irán los electo
res acercándose uno á uno sucesiva
mente á la mesa, y entregarán al Pre
sidente la papeleta, que llevará escrita 
en papel blanco, ó escribirán ó harán 
escribir á persona de confianza en el lo
cal. 

Art. 53. El Presidente leerá en voz 
alta en nombre del votante en la cédu
la de vecindad, que deberá exhibir 
aquel, y le será devuelta después de se
llada en el reverso y de anotarse por un 
Secretario la palabra ooío en la segun
da casilla correspondiente á su nombre 
en la lista numerada-, y en seguida de
positarán en la urna la papeleta de vo
tación á presencia del elector. 

Art . 54. Las papeletas contendrán 
solamente los nombres de los conceja
les que hayan de elegirse en el distrito 
ó colegio, conforme á la división pre
venida en el art. 24. 

Ar t . 55. A las cuatro en punto de 
la tarde se procederá si escrutinio co
mo se previene en los artículos 39, 40, 
41 í 42 encargándose dos Secretarios 

de anotar separadamente los votos de 
cada candidato. 

Ar t . 56. Publicado el escrutinio, 
se contarán confrontándolas cón el nú
mero de electores anotados, y se que
marán las papeletas de los votos, le
vantando enseguida el ¿Presidente la 
sesión. ' 

Art. i i? . Acto continuo, el Pre
sidente y Secietarias redactarán y fir
marán el acta parcial por duplicado, 
conforme á lo prevenido en esta ley 
y modelo adjunto, núm. 3. Un ejem
plar del acta lo conservará en su poder 
el Presidente de la mesa, y el otro lo 
remitirá al Alcalde único ó primero 
del pueblo ó distrito, antes de las ocho 
de la maiiana del dia siguiente. 

A cada acta se unirá lista nominal de 
los electores que hayan tomado parte 
en la votación, la cual se sacará de la 
nominal numerada en que se hayan ido 
anotando los votantes, conforme al ar
ticulo 29. ' 

A r t . 58. Antes de las nueve de la 
maiiana del dia siguiente, cuidarán ba
jo su responsabilidad el Presidente y 
Secretarios, de que se fijen listas á la 
puerta del colegio electoral con los 
nombres de los electores que aquel dia 
hayan tomado parte en la votación, y 
de los que hubiesen obtenido votos. 

Art . 59. A las nueve de la maiiana 
del dia siguiente, se reunirá el colegio 
electoral sin necesidad de anuncio pa
ra continuar la votación comenzada en 
el dia anterior. 

Solo en el caso de haber votado el 
segundó dia lodos los electores del dis
trito inscritos en las listas, podrá omi-
irse la reunión del tercero. 

Ar t . 00. Concluida la votación del 
tercer dia, y redactada su acta parcial 
se publicarán las listas de que trata el 
ár t . 58, y estenderá el acta general del 
colegio, resumiendo en ella los resulta
dos de los escrutinios anteriores y to
dos los incidentes graves de la elec
ción. 

Con respecto al acta general observa
rá todo lo prevenido para la parcial en 
el art. 67.' -

Art . 0 1 . En las poblaciones enque 
haya mas dé tres colegios electorales 
y en aquellas en que los colegios esten 
divididos en secciones, cada mesa ele
girá á pluralidad de votos, al terminar 
al terminar la velación del último dia 
un secretario escrutador que asista co
mo comisionado al escrutinio general. 

Art. G2. El escrutinio general se 
hará en tedos los pueblos el segundo 
domingo del mes de noviembre, á las 
diez en punto de la maiiana. Donde no 
hubiese mas que un colegio, servirá de 
escrutinio general el resumen de que 
habla el artículo anterior. Donde los co
legios ó distritos estén divididos en sec
ciones con arreglo al ajtículo 23, el es
crutinio general se hará en la alcaldía 
del respectivo distrito,la cual se encar
gará de remitir el acta al alcalde prime 
ro en el mismo dia en que se firme. 

Art . 63. La Junta compuesta del 
presidente ó présidentesy Sec retarlos 
de los colegios electorales, bajo la pre-
sideacia del Alcalde único ó primero, 
y con la asistencia del Ayuntamiento ' 
se constituirán en las Casas Consisto
riales. 

Ni el Alcalde ni el Ayuntamiento 
tendrán voto como tales en este acto. 

1 Ar t . 64. En loa pueblos en que 
hubiere un solo colegio electoral, se 
sacarán á la suerte dos de los Secreta
rios escrutadores y dos de los indivi
duos de Ayuntamiento, que en calidad 
de Secretarios hagan la comprobación 
de las actas y recuento de los votos. 

á r t . 66. Eu donde hubiere mu d« 
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un colegio, se sacarán ¡i la suerte cua
tro de los Secretarios escrutadores |iara 
p/acticar el recuento y resúmen gene
ral de votos. 

A r l . 00. La Junta de escrutinio exa
minará todas las reciamneiones que hu
biera lincho cuahiuier elector contra lo 
legllima representación de algunos de 
los Presidentes ó Secretarios de los co
legios 6 contra ta autenticidad ó exac
titud de las actas. 

De estas reclamaciones, y de los mo
tivos para apreciarlas 6 desocharlas, se 
liará expresa mención en el acta, asi 
como de ta resolución que se adoptare 
; de las protestas que en contra se h i 
rieren. 

Art . Ü". Seria proclamados conce
jales los queco cada distrito ó colegio 
rcsiiHcn con mayoría relativa de votos 
hasta completar el número que haya 
de elegirse. El empate entre los electos 
lo decidirá la suerte. 

Art OH. Hecho esto, so exlcn lera 
acta expresiva del escrutinio, en que 
se l iar i mención de las reclamaciones, 
dudas y protestas que hubiere habi
do, aulori/..1ndola los presentes. En las 
poblaciones comprendidas en la segun
da parle del art . ¡>'¿ cada distrito ó co
legio clecloral remitirá al Ayuntamien-
lo una copia de su acta general de es
crutinio, y reunidas todas y formada la 
lista de los concejales electos, so archi
varán en la secretaría municipal. En las 
demás poblaciones el acta general de es. 
crulinio so custodiará en el archivo del 
Ayuntamiento. - t 

A r l . O'J. I.os nombres de los elegi
dos se espondrán al público en los si
tios de coslumbre desde el dia 12 de 
N-ivieinbre hasta el l í i inclusives. 

Durante este triimino, los electores 
prcieularún al Ayuntamiento las re
clamaciones que tengan por convenien
te itacer sobre la nulidad de la elección 
ó sobre la incapacidad de los elegidos, 
y eslos deducirán las escusas qoe quie
ran utilizar. 

Ar t . "A). Al dia siguiente 10 el 
Ayuntamiento en sesión extraordinaria 
acordará su resolución sobre las protes
tas hechas en tas actas, y sobre las recla
maciones presentadas dando conoci
miento á los reciamantes. 

Esta resolución será ejecutoria si 
contra olla no se hiciera nueva recla
mación para ante la Diputación l ' r -vin-
cial, que solo en este caso habrá de 
examinar y aprobar las actas de eleccio
nes municipates. 

A r l . 7 1 . La Diputación hasta el 20 
de Diciembre declarará deflniHvamcnle 
la validez ó nulidad de las elecciones 
contra que hubiere reclamación. En el 
último caso, dará conocimiento de su 
acuerdo el Ayunlamlenlo antes del 31 
de Diciembre, ordenándole que dis
ponga se proceda á repetir la elección 
en el todo ó en la parle anulada, á los 
10 dias de recibida la orlen. 

Hasta'el mismo dia 20 resolverá asi-
Mtisiuo la Dipulanon tudas las rccluma-
ciones sobre incapacidades y escusas. 

A r t . " 2 . Cuando se anularela elec
ción por vicios cometidos en la cons 
litucion i lela mesa, podra nombrarse 
un delegado especial que presida la 
mesa interina, siempre quec! Golicrno-
dor y Diputación provincial, de acuerdo 
lo creyeren conveniente. 

Art. IS . Si por cualquier motivo 
no estnbiese nombrado el nuevo Ayun-
(amiento para el di.? í." de Enero, se
guirá ct antiguo hasta que la elección 
se verifique y aquel pueda instalarse. 

CAPjryto 
Mcccionn provinciales 

A r l . 74. Las Diputaciones proyiu-
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cióles, con presencia del censo de po
blación y demás datos que les parezca 
oportuno consultar, propondrán la di
visión de lerntorio de las respectivas 
provincias en distritos electorales, con
sultando en ella la itiaynr facilidad cu 
la emisión de votos y comodidad de los 
electores, setiarando solo en caso de ab
soluta necesidad, el menor número p"-
sible de pueblos de partido judicial á 
que pcrtcnczcah. 

Art . 78. Los pueblos que sean ca
beza de partido judicial, lo serán tam
bién del distrito para elecciones pro\¡n-
ciales. 

' Art . 70 Cuando en la demarca • 
. cien señalada á un distrito hubiese mas 

de un pueblo cabeza (je partido, lo sciá 
de distrito aquel cuyo juzgado fuese de 
mayor categoría, y sí hubiere dos ó mas 
en igual clase, la Diputación designará 
el mas cdulrico como cabeza del dislri-
to. En las poblaciones que tengan de
recho á nombrar más de un diputado 
confonne al art. 0.° do la ley orgánica 
provincial, las lllpulacioncs formurán 

, los distritos, que podí an subdividir con 
arreglo al art. 23 de este decreto, y los 
Ayuntaniieutns designarán tos locales 
para la votación de los niismos. 

Art . 77. La división que la diputa
ción proponga^ con esposicion de inoli-
vos que la justlliquen. se imprimirá y 
publicará como suplettiento al líoklin 
o/icial de la provincia, ¡rallándose á to
dos sus Ayuutainieutos, á Dn de que, 
tanloeslos, como cualquier vecino, pue
dan espoucr lo que se lesofrezca durante 
el plazo de 10 dius, contados desde la 
fecha de la publicación. 

Art . 7S. Espirado el piazo. la Di -

. pulacioii liará en el de ocho dias las reu-
lilicaciones que tuviere por oportunas, 
y remitirá el espediente original al Go
bernador de la provincia tiara su opro-
bacion, publicándose la división (leíiiii-

. Uva en el llolelin oficial. 
i A r l . 79. Si el Gobernador encon

trase motivos para no prestar su con-
iunnidad, los comunicará á la Diputa
ción provincial y, en cuso do que no 
se obtenga acuerdo se elevará el espe-
cliente á la decisión del Gobierno. 

A r l . 80. No podrá hacerse varia
ción alguna en los distritos electorales, 
ni cu el pueblo cabeza de los misinos, 
sin seguir los trámites fijados en los 
articules anteriores, y nunca se liará 
mduos de (¡0 dias áutes de les eleccio-
uesordinarias, ni después de publicare! 
decreto para las estraordlnurlas. 

Art . 8 1 . Cada Ayuntamiento cons
tituirá un colegio electoral donde euii-
lirón sus votos los .electores, sirviendo 
al efecto los distritos y secciones que 
hayan designado los A y a u l a m i m l o s 
con arreglo al art. 23 de este decreto 

Art . 82. Las elecciones ordinarias, 
que se verilicarán cada dos anos para la 
lenovaciou de la mitad de los diputados 

' comenzarán el año cu que correspondan 
' el primer domingo del mes de Diciem-
' bre. 
¡ Ar t . 83. l'ara la constitución de las 

mesas interina y electoral, emisión de 
' los sufragios y escrutinios parciales, so 

observarán las reglas prescritas en los 
artículos 31 al 03 inclusives. 

! Art . 84. Las popeletas do votación 
' contendrán dos partes,- la primera bajo 
! el epígrafe de .diputado» contendrá el 
• nombre del que como propietario haya 
] da elegirse, y la segunda, Iwjo el de 
\ •Suplente,' el de la persona a quien se 
; vote para esle cargo. 
¡ Cuando la papeleta no contenga esta 

distinción, se entenderá volado pora 
d¡p..lado el piimer nombre, y para su-

' plei.le el segundo. 

1 A r l . 83. Oú ocla general de cada 

colegio se remitirá por propio, en el 
mismo dia en que se firme, ol alcalde 
primero del pueblo cabeza del distrito, 
una copia autorizada por lodos los indi
viduos de U mesa, bajo sobre lacrado 
y sellado, y en cuya cubierta Qnnarán 
el presidente y dos secretarios la uolu 
siguiente: iiCouliene el acta general 
del colegio electoral ú e » 

Eslos pliegos no se abrirán hasta el 
acto del escrutinio general. 

Art . 80. Concluida la votación del 
tercer dia, la mesa de cada colegio ele
girá entre sus secretarios el comisionar 
do que haya de asistir al escrutinio ge
neral, y al cual se entregará otra copia 
igualmente autorizada del acta general 
del colegio 

Art . 87. El escrutinio general len-
drá lugar el segundo domingo del mes 
do Diciembre en la cabeza de distrito, 
bajo ta presidencia del alcalde único 6 
primero 

Art. 83. La junta se'compondrá 
exclusivamente del alcalde presidente y 
sin voto, y de los individuos de las me
sas electorales elegidos al efecto por las 
mismas. 

Art. 89. Para lo comprobación de 
las ¡idus, recuento y resúmen general 
de votos, se sacará á la suerte cuatro de 
los sccretorius escrutadores, si excedie
sen de esle número los comisionados 
presentes. 

Art . 00. I.a junla de escrutinio 
examinaiá dicho resúmen, asi como to
das las recliiinacioncs que se hubieren 
formulado, rcsolvidnrfolas de la inauera 
que dispone el art. 00. 

Art . 91 . Será declarado diputado pro
pietario et que haya obtenido mayor 
número de votos y suplente el que 
hubiese obtenido mas sufragios para 
esle cargo. 

Art 92. El acta general de la Junta 
de escrutinio se esteuderii por los Se
cretarios y por triplicado. Un ejemplar 
se depositará en el archivo del Ayuu-
Lunicnlo, otro so remitirá cerrado y 
sellado por el Alcalde al Gobernador de 
la provincia, y el tercero se remitirá al 
Diputado electo. 

Art. 93, Firmada el acta, la Junta 
de escrutinio quedará disuella de he
cho y de derecho. 

CAPITULO I V . 

litccciones de Cortes. 

Art . 91 . Las elecciones para Diputa
dos á Córles comenzarán en el dia que 
se lije por el Gobierno en el decreto de 
convocatoria, y se harán por provin
cias. 

Art. 9a. Las elecciones de Cdrlcs 
se harán por pruviiicñis. Las* provincias 
que deban elegir mas de seis Diputados 
y menos de 10 se dividirán en drs 
circuscripciones: los que deban ele
gir l . i ó mas Diputados, constarán de 
dos ó tres circunscripciones. 

Se exceptúan de esta disposición las 
islas Baleares y Canarias, las cuales se 
dividirán teniendo en consideración sus 
circunstancias especiales. 

Art . 96. Las provincias y las cir
cunscripciones se dividirán en tantos 
colegios cuantos sean los Ayuiiiamien-
los que fas compongan; y estos podrán 
subdividirse en secciones, en el caso 
previsto en la segunda parte del artícu
lo 23. 

A r l . 97. Un estado demostrativo, 
que formnrá parte de este decreto, es-
plicará el número de Dipultidos que 
corresponden ú cada provincia, con 
arreglo a la liase de uno por caja 
i b Ü'M ahiMs, y uno mas por fracción 
de mas de 2:¿.'oOJ. '.ií ¡nisino estado ü-
jará la división en circunscripciones de 

las provincias divisibles, con arreglo al 
art. Jo. 

Art . 98. Los Ayuntamientos lijarán 
y publicarán, con ocho dias de antici
pación al designado para la elección, el 
local cu que haya de tener lugar la 
de cada sección. 

En cada sección electoral se hará la 
vol.'icioH i!e su nifía, coBfornie á lo que 
dispone los articúlos 31 al 40 inclusi
ves de este decido. 

Lo dispuesto en los artículos 51 al 60 
inclusives do esto decreto, respecto de 
la elección de concejales, se observará 
para la de diputados á Córtes, enten-
diúudose que cada elector tiene dere • 
cho á poner en su papeleta tantos noni-
brej cuantos sean los diputados asigna
dos á la provincia ú circunscripción á 
que oorrespoiida el colegio etecloral. 

Art . 99. Serán nulos y no se com
putarán para efecto alguno las papele
tas en blanco, las no inteligibles y las 
que no contengan nombres propios de 
personas. 1 

A r l . 100. Cuando alguna papeleta 
contenga mayor número de nombres 
que el de los diputados que correspon
da elegir á la demarcación, solo valdrá 
el voto para los que completen este nú
mero, puret úrden en que estén escri
tos; y si no fuere posible determinar 
este orden, será nulo el voto. 

Art . 101. Cuando respecto al con
tenido de alguna papeleta leída por el 
Presidente mostrare dudas el elector, 
tendrá éste derecho á que sé le permi
to examiuarlá por si misino. 

Art . 102. Terminado el escrutinio, 
el Presidente anunciará en alta voz su 
resultado, según las notas que habrán 
tomado los Secretarios' escrutadores, 
del número de papeletas escrutadas, 
del de votos que haya obtenido cada 
uno de los candidatos, y del de los elec
tores que hubieren tomado parte cu la 
votación del día. 

Ar t . 103. En seguida se quemarán 
á presencia de los coticurreutcs las pa
peletas estraidas de la urna, pero no las 
que fueren objeto de duda ó reclama
ción por parte de algún elector, si este 
exigiere que sé unan originales al acta 
y que se archiven con ella para tener
las ¡í disposición de la Asamblea' en su 
dia. 

Ar t . 104. Acto continuo se forma
rán y expondrán al público, o la puer
ta del colegio electoral, las listas nu
meradas de los electores que hayan lo -
mado parte en la votación del dia, y 
el resúmen de los votos qun en ella hu 
hiere obtenido cada candidato. Ambos 
documentos serán certificados y firma
dos por el Presidente y Secretarios de 
la mesa electoral. 

A r l . 10o. Concluidas todas las ope
raciones anteriores, el Presidente y 
Secretarios de la mesa extenderán por 
triplicado y firmarán acta de la sesión 
del dia, espresando en ellas el número 
de electores que hay en la sección, el 
de los que hubieren votado, y el de los 
votos que hubiere obtenido cada can
didato, y consignando sumariamente 
las reclamaciones y protestas que se 
hubiesen hecho en su caso por ios elec
tores sobre la votación y el escrutinio, 
y las resoluciones motivadas que sobre 
ellas hubiese adoptado la mayoría de la 
mesa, con los votos particulares, si los 
hubiere, de la minoría de sus indivi
duos. 

lina de estas actas, con los documen
tos originales á que en ellas se haga re
ferencia, se archivará en la Secretaria 
del Ayunlamienlo; la otra se remitirá 
por conducto del Alcalde en el correo 
mas inmediato al Gobernador de la 
provincia,'ó al Alcalde de la cabeza de 



circunscripción, y la tercer.1 al Alcalde 
de la cubeía de partido judicial, en plie
go cerrad*» y certificado, CM cuya n i -
Ucrta cerliBcarjii lanibieu ,(ie su con
tenido dos de los Secretario» e.<rutadü-
res con el V.* IS.' del Presidente de lo 
niesn^ Coiuuuicarán lanibien pur.el me-
dip, nías rápido los Tiviiiilentesdo mesa 
al Ministro de la Gul>¿riu>r.ton en el 
momento de Icnninarsi: el escrutinio 
detdia.un exlraeto de su resultiido; 
espresando el inimero de votantes y el 
de votos obtenidos por cada caudidalo 
por óiden de mayor á menor... 

Ar t . 106. Si alguno do los candi
datos que hubieren obtenido votos en Id 
elección; del (lia, ú cualquier elector en 
su nombre, requiriese certificación del 
número de electores volantes y resú
menes de votos, se le dará sin demora 
por la mesa. 

Art . lUT. . Si en el primer dia de 
la votación para la elección de los di
putados, no hubieren dado su voto to
dos los electores de la sección, j las 
nueve de lo moñaua del ilia siguienlt! 
volverii a cooslituirse el colegio electo
ral para conliouarla, procediendo en 
ella y en e¡ escrutinio y demás opera
ciones del acto, con arreglo á lo dis
puesto en los artículos que preceden. 

Art . 103. Las listas y resúmenes 
de votos, que habrán estado éspuestas 

—O-
respeciivas votaciones; y si sobre este 
recuento pudii-.v: ocurrir alguna duda 
ó cuestión, se pasara por lo que decida 
la iiiayorín abjoiula de losindiiiduos de 
ta misma junta. 

A i ! . 113. Si con respeclo al nú-
iner<> de votos y de voL,ini>'s no hubiese 
eoiifnrmidad entre las listas y actas l'i'e-
sentadas, por el Alcalde di: ia cabeza de 
partido y . las de los repr iseninntes .le 
las stuciones, se estará «I resultado de 
las segundas, y se pasará el tanto de 
culpa que pueda aparecer á lus tribu
nales para que se proceda en justicia á 
lo que hubiere lugar. 

Art . l l í . Antes da disolverse la 
ju.'ita de segundo escrutinio elegirá á 
pluralidad de votos un coinisionado'de 
entre sus vocales que concurra al es
crutinio general de la provincia ó cir
cunscripción, 

Art . l i ü . Oicíio escrutinio general 
tendrá lugar i los ocho dias de haberse 
celebrado los segundos ó de jiartido en 
la capital de la provincia 6 circunscrip
ción, y concurrlrár) á ó) sin voto los 

j diputados provinciales de los partidos 
comprendidos en cilas. 
- Estas juntas serán presididas por los 
Gobernadores en (as capitales de'pro
vincia, y por ios Jueces de primera ins
tancia de la capital en las demás cir
cunscripciones, no teniendo dichos fun 

al público hasta 21 horas después de j dóminos voló sino decisivo en el acto 
terminada la votación del úllimo dia, > Art . 116. Constituida la junta a la 
se depositarán originales con ¡as actas ¡ hora lijada por el Uebcruador de ante-
. . . . - I . . - . . I . : :n:..~r í . . . . . n n . . . . . . I R. . l . , i : . . . . l i o i n l n r m . u . l a . A en el archivo municipal 

Art . 109. A los tres dias de ha
berse hecho la elección cu los colegios 
se instalará eii la cabeza de cada parti
do judicial la junta del segundo escru
tinio que veriQcará el de los votos 
dados en todas sus secciones. 

Art . 110. El Jué í de primera ins
tancia del partido presidirá sin voto la 
junta de segundo escrutinio, que se 
compondrá de un Sécrelario comisio-

mano en el Boletiu olicial, procederá 
i! en la ibnna establecida en los artícu-

1* los 109, 110, 111 y I Í 2 , para la de 
segundo escrutinio, levantándose acta 
por liiplicado. do cuyos ejemplares 
quedará uno archivado cu la Secreta-

i ria de la Diputación, remitiéndose los 
¿ dos resl.iulcs al Ministerio de ta Gober-
] nación, y acompañando ellos las 

das depriineto y segundo escrutinio. 
Presidente proclamará diputados 

nado por cada cólégio, el cual será ele- j por urden de mayor 6 nienor á los que 
gido por la mesa después de concluir 
la votación del úilimo dia. 1 

A l t . 111. Constituida la mesa á las : 
diez de la uiafiana en el local destinado , 
ul efecto, y después de leerse las díspo- J 
siciones de este decreto referentes al í 
acto, se dará principio al escrutinio, 
para lo cual el Presidente pondrá sobre 
la mesa los resúmenes de votos remiti
dos por los colegios con arreglo ai artí
culo 105, y los representantes de las 
mesas electorales de dichos colegios pre-
seiitarán igualmente copias cerlilioailas 
de ellos por las mismas mesas de dichos 
documentos y de las respectivas actas 

hayan obtenido mayor número de vo
tos, hasta completar el.número de re*, 
presenlanlcs que haya de elegir la pro
vincia ú circunscripción. 

Art . 117. Del acta de la Junta de 
escrutinio general se expedirán tantas 
ccrtiiicaciúnes parciales como sea el 
número de diputados electos por la de
marcación electoral, limitados á hacer 
constar la proclamación del diputado 
á quien cada una se destine, los que 
tomaron parte en tas votaciones, y los 
votos obtenidos por los que hayan sido 
proclamados, con expresión de si hubo 
ó no protestas en las secciones. Kstas 

delwstvesdiusdevoUcUm.UuosyoUos l cettilkaciuues espedida» \«ÍT el Scr.vc 
ilocumenlos serán escrupulosamente 
confrontados por cuatro Secretarios, 
elegidos en el acto por suerte de entro 
los coinisionndos de las mesas. 

Kstns Secrelnrios con el t'resldeulo 
harán el recuento y icsumen délos vo
tos obtenidos por cada candidato, de 
que se espondrá copia a! público en el 
dia, eslendiendo acta por duplicado, de 
la cual remitirán un ejemplar sellado y 
corllllcodo en lo forma que previene el 
articulo 105; al Gobernador de la pro
vincia ó al Alcalde de la cabeza de cir
cunscripción, con los actos originales 
remitidas por las mesas; y el otro que
dará archivado en la Secretaria del 
Ayuntamiento de la cabeza de partido. 

Art . 112. La Junta de segundo es
crutinio no podrá anular ningún acta 
ni voto; sus atribuciones se limilarán á 
veriGcar, sin discusión alguna, el re
cuento de los votos emitidos en todas 
las secciones del partido, ateniéndose 
t'striclflmen'e á los que resulten com
putados por las resoluciones de las me
sas electorales, seguu las actas de las 

lario de ia Diputación pnivincidl ó por 
el de Ayuntamiento, según ios casos, 
y auloii/.ados con el sello y el V.* U.* 
de! fiobernador, serán inmediatamen
te remitidas por este á ins diputados 
pt'iiclatundos, á quienes servirán de 
cri'ileuciaies fiara presentarse en las Cór-
les. 

Art . U S . Terminadas las opera
ciones de la junta de escrutinio general, 
el Presidente la declarará disuclta, y 
concluida la elección, se devolverán á 
los archivos de su respectiva proceden 
cia todos los documentos d ella traídos 
por el mismo Presidente y por los re
presentantes de las'secciones, 

Art . 119. Lia disposición del arti
culo 9il es aplicable i la sesión de la 
junta de escrutinio general. Un ella, lo 
mismo que en las de los colegios electo
rales, solamente se podrá tratar de las 
elecciones con sujeccion á las disposi
ciones de esta ley. 

Art . 12;). Uiez dias por lómenos 
antes del señalado para la apertura de 
las Corles, el Gobierno remitirá á la Se

cretoria de los mismas las actas gene
rales y parciales de escrutinio de todos 
los distrito* electorales dé l a Nación, 
con las volacioíies de las secciones res
pectivas y demás ilicumeiilos de la elec
ción, que Ir^iicsi; recibido de las pro
vincias o cif i'iiuscripciones y de los Go-
bcrnadiiriis do las provincias, y i n pro
pio hará con los de las elecciones 
parciales iiiuiediatáiúentc que los re -
elba y eslén estas terminadas. 

CAPITULO V. ; 

I k la smwion penal. 

A r l . 121. Toda falsedad córoetidá 
en el padroií, en las cédulas de vecin
dad, 6 en otro documento público, por 
cualquier funcionario, con el Gu de dar 
ó quitar el derecho electoral indebida
mente, será castigada con arreglo á las 
disposiciones de la sección primera del 
capitulo i . * , Ilt . i . " del Código penal. 

Art, 122. Un el mismo caso esta
rán los que aplicaren indebidamente 
votos á favor de un candidato ó candi-
datos para Secretarios escrutadores para 
Concejales ó para Diputados provincia, 
les ó á Cirles. 

A r i . 123. Serán castigados con la 
pena de inhabilitación perpétua espe
cial para el cargo respectivo, inhabili
tación obsulula perpetua para ejercer 
derecho! políticos y multa de 20 á 200 
duros, los funcionarios públicos de cual
quier clase 6 categoría que obligasen 
á un elector á dar su volo d impidieren 
que le diere de alguno.de los modos si
guiente»; :' , 

1. ' Haciendo salir de su domicilio 
ó permanecer fuera do él a un elector 
en los dias de elecciones, ó impidién
dole con cualquiera otra vejación el ejer
cicio de su derecho electoral. 

2. ' Conduciendo por medio de agen
tes públicos de la autoridad civil, mi l i -
lar ci eclesiástica á los electores pora que 
emitan sus votos, ( ] ' 

3. ' ¡mpqniando con promesas 6 
amenazas á sugetos determinados, de
signándolos como ios únicos que deben 
ser elegidas. , 

Ar t . 124.. Incurrirán en la pena de 
suspensión, multa de 10 á 100 duros 6 
inhabilitación perpétua especial para 
ejercer derechos políticos: 

1. " El presidente de lo mesa que 
maliciosamente deje de nombrar Secre
torios para la mesa interina ,'i los indi
viduos do mayor ó menor edad con ar. 
regln á lo prevenido en el art. 31 de 
este decreto. 

2. ' Él Presidente de la meso que 
claramente negare ó indirectuiuenleim-
pidicre a los electores usar del derecho 
que les concede el párrafo 2." del ar
ticuló 39 de este decreto. 

3. * El que ó sabiendas y con mani
fiesta mala fd alterase ta hora en que 
deben comenzar 6 concluir las eleccio
nes. 

i ' La autoridad que oblige á sus 
dependientes á que hagan d sus electo
res recomendación en favor de deter
minados candidatos. 

5.* El que obligue i comparecer 
ante sí á electores ó funcionarios de
pendientes de su autoridad con el 
mismo objeto. 

ti.' Los que maliciosamente dejen 
de proclamar al Diputado elegido se
gún la ley, 6 indebidamente procla
men otro. 

A r t . 12ü. Serón castigados con la 
pena de inhabilitación perpétua para 
ejercer derechos políticos y mullas de 
10 i 100 duros: 

1 . ' El Secretario ; escrutador que 
después de haber tomado posesión de 

su cargo le abandone 6 se niegue i fir
mar las actas ó acuerdos de la mayoría. 

2 / El Presidenle y Secretarios es
crutadores que falten á las prescripuo 
ues de los artículos 10 y 60 de la ley 
electoral, negándose á consignar en el 
acta les dudas y reclainuciones que se 
preséiUen, y cualquier protesta moti
vada. 

3." 'K¡ Presidente de mesa, A l -
caldeó Secretario que no remitan al 
Gobernador de la provincia ó al Alcal
de del pueblo, cabeza de circunscrip
ción, las copias del acta á que están 
obligados por el ort. 8a de este de
creto. 

i . ' Los que estando incluidos en el 
padrón y provistos de cédula, voten sa
biendo que están Inhabilitados para el 
ejercicio de los derechos políticos, ó 
comprendidos en el a r l . 2 . ' del presente 
decreto. 

5,' Bl que vote dos veces en la mis
ma óeodistinta mesa, en uno elección, 
ó tomo el nombre de otro para votar 
usando cédula ajena, ó teniendo el 
mismo nombre, sabiendo que no es lo 
persona comprendida en las listas. 

C.V El. vecino que al tomarse el pa
drón du vecindad se suponga con mas 
edad de la que realmente tenga para 

i adquirir el derecho electoral, y el en-
' cargado de formar el padrón que des-
' figure el nombre de algún vecino con 
' el fin de privarle de dicho derecho. 
'• 7." El elector que con el propósito 
! de ser nombrado Secretario escruta-
| dor interino faltare 4 la verdad, sopo-
i niendo distinta edad de la que tiene. 
| 8.' Los que quabranlareu los se-
i líos ó rompieren los sobres de los plie-
¡. gos cerrados á que so refieren los artí

culos 85 y 105 antes del acto del es
crutinio general. 

9." Los Jefes militares y marinos 
que provean de cádula .declarativa del 
derecho electoral á alguno desús subor
dinados que no tenga este derecho. 

Art . 12G. Incurrirán en la pena 
marcada en el art. 42 del Código y en 
la de inhabilitación perpétua para de
rechos polilicos: 

1.* Los que condiclcrios, amenazas 
ó cualquier otro género de demoslra-
ciunes violentas intenten coartar la l i 
bertad de los electores. 

, 2 . ' Los que valiéndose de persona 
reputada como criminal solicitaren por 
su] conducto á algún elector para obte
ner sus votos en favor de candidato 
delennimtla, y el que se prestare a 
hacer la intimidación. 

3." Los que por medio del soborno 
intenten adquirir votos en su favor ó en 
el de otro candidato; y el clcclor que 
reciba dinero, dádivas ó remuneración 
de cualquier clase por volar á condida-
tos determinados. 

Art . 127. Los delitos no com
prendidos espresamenle en esto ley, 
que se cometieren para impedir la l i 
bre espresion del sufragio ó falsear su 
resultado, se castigarán con arreglo al 
código, considerándose siempre como 
circunstancia agravante la ocasión del 
delito. 

Ar t . 123. Para los efectos de esta 
ley se reputarán funcionarios públicos 
no solo los de nombramiento del Go
bierno, sino también los Alcaldes, con
cejales, presidentes dé mesa, Secreta
rios escrutadores y cualquier otro que 
desempeñe un cargo público, aunque 
seo temporal y no retribuido. 

Art. 129. I.a acción para acusar 
por los delitos previstos en este decre -
lo será popular y podrá ejercitarse bas
ta dos meses después de haber sido 
aprobada i anulada por las Córles el 
acta á que se refiera. 
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ile'n pfsar tsi.lp dé ciilpa a! Gobierno 
sobre t i ip elección, se pr.oceaern » la 
tyiHiacion de t í caos? en pl tríbuual <S 
juzgado ¿jropetenlc-

Art . 1 3 l ! I.os tribunalés y juiga-
dns (irócederilií desdé luego contra jos 
presuntos reos de delilos éleclórales, 
sin esperar i que las Córles resuelyaji 
sobre la legalidad de la elección. Será 
obligación de aquellos {acilitar & tas 
Córtes, síerapre flüe estas lp pidan por 
c^ndcplp 'd¿l',6q!)iéj;m>. los inforniM, 
tesiiinonipíi de r.ésuí,íanciÍ! y demás np-
ticia,s güi! á$pte$'"cfo»M,,«píf*', fp-
bre heciios que priedan afectar á la ya-
l)i)ei ó nulidad de I? elección. Si al s'u-
liúnistrar estas noliciás, la causa se ha
llare en'sumario, los Jueces y tribuna
les harán lá oportuna ad'vcrtenaia'acer
ca' de las que.deban tener el carácter 
de reservadas; ' 

Ar t . 132. No:se necesitará l a t a -
ioríMcipn det Gobernador para proce
der contrá'i'os Cuiicidnarios que cótrie-
(¡eren esta clase d'c dcliíós'. 

Ál'rt. 133. " Ertribaoal'suprciiio de 
Jús'ticiá, conocerá .do las: acusációnes 
que en' virtüd'de esta' léy se Entablen 
contra los gób'érnnilqrts' de provincia 
¿ otras autbridá'des ó fbncionarios jiíi-
tilicos dé íguiiró superior categoría. 

cer recliimaciones y protestas aunque no 
pérlfnezcan ai colegio. 

La ¿nlroda del colegio se conservará 
siempre libre y expedita. 

Art . 138. Nadie podrá entrar en el 
colegio ron arinas, palo ni bastón, A 
excepción de los electores que ¿or in i -
pedlniento notorio tengan necesidad 
absoluta de apoyo para ecercarse i 
la mesa; pfiro esíps no podrán p e r ^ n é -
cer ¿entro del lijcal mis que el tiem
po puramente necesario para dar su 
voto. El eleflor que infringiere este 
precepto y advertido no se sometiese á 
las órdenes del presidente, será es
pulsado del local y perderá el derecho 
<|e votar en .aquella elección.; Las au-
toriilades podran, shi embargo, usar 
dentro del colegio del bailón y demás 
irisignibs í e su cargo. ' 

uiSFOSicinNEs í s c i t c w m i t s . 

-s -

Un decreto especial, que dictará el 
ministeri.i competente, dispondrá la 
forma dé llevar' á efecto el presente 
decreto én'las'provincias de' Ujtranjár. 

• Eri cóiislilefacion á las cjrcunsten-
cias excepciohale^enqnese encueiitran 
las islas que componen la provincia de 
Canarias,' el Gobierno marcáriS por 6r-

iliis Andieníias de los respectivos ter- | den cspe'cial los plazos p6rá! lo fsrmo-
rltoriosi dé i a s que sé presenten con- ! ción'dél pa'dróa'y' demás op'eracioiíes 
irá los'Oiputádas provinciales', j-jdeces j preparatoriís de (á elección, 
de primera instancia! T íoi Juij^dos V ¡Se;seríala como cábetá dé sección 
dé las¡ que-sé'prómücyari.cbntra, Alcal- j éléctqrat especial á las isláí dé Fuerte 
iles1^ demá's empleadós : j )AHie^ | ! l i$-

ilos; ü 'cualesquiera1 ótrís ' personas qué, 
por razón d'e sus 'cafgós, inierve'rigan 
en materia í e elecciohcs/ En iodos' las 
cnrisaspróccdérán dichos Tribunales sin 
disiinrjori de fuero-. ' 

Aquellas en que cjeciiloriamenle se 
exima <te résponsobiliíléd pór obedien-

' cía debiila á los aciísadós, se' remitirán 
necésariamenfé ól Tribunal quecórres-
ponda , p^ra prócédér coiitía' er que 
hubiese 'sido delildamenfé óbedécido, 
y si este hubiesé'sido mínislrp láTemi-
sion sa llará a¡:Congresó'!dé 'los I)ipá-
tados para lo que hubiese' logar',', con 
arréglo> á les leyes. 

Art-. 134. l.os Juzgados no podrán 
rehusar la práctica de' las iiifbrmacio-
nes relativas á los Hechos eicéíqrales 
sn cualljuier tiempo qdé se pidan, an
tes de que hayo prescrito la acción 
para acusar, confbríne á lo que se dis
pone éit crar t . 139 de este decreto, 
procediendo breve y sdmariameiUe." 

CAWTLI ,0 V | . 

Del mdtn en los colegios. 

Art . 135 La conservación del ór-
deny la reprensión inmediata de íás jal-
tus que se' coinétaii en las Juntas de 
csíriilinH). quedan á cargo de sus pr¡¡-
sklcuteS. ú quienes las autoridades, 

entnra, Góinera y fllérro qhé rio lie 
Üeri'cáb'&ta'dí; párt¡di''judi¿iár; lós pue 
blós 'dtiOliva; San Sebastián'y Valvcr-
do. ante enyus Jueces de pa; 'sé Hará 
el escrutinio ' d i los votos y sé llenarán 
Iris demás formalidodés; prescritas én 
esta ley. " • 

DISPOSICIONIS TOASSimiAS. 

" 1 . ' Desdé el'dia 16. a) 2& ¡lej cor 
rienle mes, procederán, ios, Ayunta 
micntos i ' la fqrmacipn dé | ' padrón de 
vecindad, conformé aVafí- 18 dé, la ley 
oiígániéa'proviiiciil. 

2.* El padrón se pondrá f I público 
desdq él 4iá ^5 al 30'del m\smó' n̂ es 
dorante cuyo plazo se oirán !̂ s 
maciodes á que se rc(|ere eí scgiindo 
párrafo del aftiíjúlp citado, resolviendo 
sébre ellas en las sesip|ifs .exlfaor^ípa' 
rías que celebrarán al éfecip l o ^ y p i ) 
lamlehfos desde él' dia' j .' dq Uipiem 
bre é'h Bdélanle. s i í ,interrupción, , 

3 * 'tos qué no sé confórlnare.n cqn 
las resoluciones i/A. Ayuplamiento pó¿, 
drán acudir ante'la Diputacfpp provip-
cíal, que decidirá' defihilivanienté aa-
tes del ^0 dé diciembre. 

La clasiflcácíqn de los vecinos elec
tores » la esténsion y erftr^ga dé sus 
c'é lUlas, se veritíesrá por los Afúnt.a-

' mienios desdo el 12 al 20 de Diciem-
:'tiré ióclusivés ' ' 

Los Ayuntamientos procederán i di-

LEGAJÓ ,NVM. 

NUSl. FOL. DtL n i l t l O N 

de años , empadro
nado calle de nftm 

cuarto 

. Modelo n.* 1 / 
SUFRAGIO UNIVERSAL. 

NÜM. (Sello en seco de la provincia.) 
D . da a ñ o s , se halla 

empadronado como vecino en la calle de 
riám. cuarto y goza de íecho 

e l ec ió ra l . , 
Madrid de de 186 

E l Alcalde, E l Secretario, 

MODELO N U M . 2 . ' 

»CTA BE U JOStt VREf UBITOBU V M k ELEUCIO^ DE HYUXTAMIEXTO. 

Provincia de Partido d&.' • nístrilode;.'., 
En la ciudad, villa ó pueblo de i del roes de 

año de reunidos Ion electores del Ayuntamiento (donde 
hubiere Biet du un Colegio eltclor&l se ^londr^: remidn toa eltcloret del LVlcfie lia • 

) en el local designado con anterioridad, siendu las diei de lo mañana, et Sr. Alcal
de (ó el que en su lugar presida) n. N. S. anunció que iba i piocederse ti la votación para 
la mesa, y míe el efecto sé asociaba l í o s cuatro electores U. N. N. , ü N. N . , I) . ti. tt'.y ü . N. N. 
que se hallabao en el salón, que resultaron sur los dos mas ancianos y los roas jóvenes de 
los présenlos. Acto continuo se procedió a ja elección del Presidente, y de los cuatro secre
tarios escrutadores, recibiendo el Sr. Pi-ésidente interinó, y .depositando en la urna, las papele
tas* dil todos los electores que se presentaran hasta las tres de la tarde. A eita hora mandó 
cerrar las puertas, y anunció que los eieclores que no estuviesen dentro del local, no te
nían ya derecho para vetar la mesa, se recibieron votos (Je.lodos los electores presentes, y 
concluida la votación, se leyeron por la lista numerada tin que re habían Mo anataado, y de 
que estü sacada la que se acompaña, los nombres de Irs elet lores que tomaron parle' en' la 
elección, y fueron (aqui el número de los votantec), proced'flnd<,s$ el escrutinio, leyendo el 
Presidénlc en alia vez todas las papeletas, las cuales dieron el resultado siguiente: 

Pare presiilente. 
0. N. N. . 
D. N. N.. 

E t c . . 

votos, 
¡d. 

etc. 
Para Secrttúriot, 

D.'N. N votos. 
P . H . » id. 

ElC.. ,. . Etc. 
[Se colocarán los nombres por el tírden de número de votos do mayor i menor. El núme

ro dé votos se expresan! .cn letra v en guarismos. ' 
Y estando presente» D. N. N., 'D. N. N., 1). N; N..D. N. N. y n. N. N. , que fueron los 

que tuvieron mus votos,'quedaron proclamados, el primero Presidente y los cuatro últimos 
becrplarios escrutadores. i . 

(Si hubiere empate, lo decidirá la suerte, y se expresará en esto lugar. También se expresa
rán las iludas 6 jirótestñs que hubiere, y las resoluciones de la mesa). 

(Si algnnó ó algunos de los que oblúvicscn mas volos no se liallasc presente al publícánie 
el escrutinio, se pondrá: \ nu estando presente D. N. N;, se le avisó á domicilio por medio 
del Alguacil N. N.; y como no compareciera al cabo de medía hora, quedaron proclamados en 
su lugar p. N. N. y B. N. N., que seguían en número de.votos). 

Quemadas las papeletas on presencia de los electores, ocuparon sus puestos el Presidente y 
Secretarios elegidos, y quedó constituida la mesa 'definitiva, éxtendióndose esta acta para re
mitir al Ayuntamiento, según previene al articulo iü, de que cerlifícamoa. 

El Alcalde ó Regidor Presidente, 
A', ti. 

E| Secretario, í l Secretario, 
' » . » . . K. ¡i. 

El Secretario, 
" ' I» N. 

El Secretario. 
IV. fí. 

MODELO N U M . 3.' 

PRIMEO ACTA FAUCIAL DE ELECCIÓN DE DIPUTADO PHOVINCIAL. 
Provincia de.... Parlido de.. Pueblo de.. 

que tendrán libré lá eúlradá en él có- ( »Mlr >m d b l r i i ^ tyftnfbimtep ep cple 
legio, p'rés'tarin les auxilios nécesa-: : gtof, f subdividlr estos en secciones 
r¡os ' í donde proceda, con arreglo al art. 23 

Art 136. Cuando dentro del re- i de este decreto, t j n pionto "corno ]el 
cinto del colegio electoral se cometiera i ' mishió se publique én el Roletin oficial 
algüii ilelílb do los'dé omenuzos, cónc-, \ de^ la 'respectiva' prqviiicia, qpuncián-: 
cioiiek ú' Soborno, penados en esto de- -• -•«••> > J - ' *-
crbtd.' los presidébtes dé las mesas re-
hiitlrán á los' délincuenles detenidos i 
tiisposicion de la 'rál^i.difil'jUijiift;'!'^-
rá fá instrucción dé la causa córr^spon-
dícntc. ' 

Art: 147: Solo tendrán ent rádaen 
los coWgioS los electores de la provin
cia 6 ciréuükripciani que podrán íiá-

dola al público inmediala|nente. 

Madrid 9 de Noviembre de 1868.— 
El Ministro de la Gobernación, Práxe
des .Mateo S t g t i U . ' 

t'o/tji» «(eetoral ile...... (donde hubiere mas de ano). 
En la ciudad. v¡||a () pueblo de i del mes de . ., , ailo 

de cónslitnido el Colegio electoral do siendo su Presidente D. N N., 
y Srcretarios escrutadores D.N: S., D. N. N., H. N. N .vD.N.N. ' . dcclar'á el Presidente <l 
las nueve lie la mañana que comenzaba la volaciou para Concejales. Los electores se acercaron 
sucesivamente i la mcŝ i, entregando las papeletas al Presidente, quien las depositó en la ur
na delante de los mismos volantes, cuyos nombres estaban escritos en una lista numerada, 
en que se anotaron los votantes. 

Dadas las cuatro de la tarde, comenzó el escrutinio, leyendo el Presidente en alta voz las 
papeletas. Cerciorados los Secretarios essrutadorcs del' contenido de' ellas, y confrontado su 
número con el da los (taplos) votantes anclados en la lista, anunció el Sr. Presidenlc el si-
gipíflle resultado: 

Eu l?s elecciones provinciales se dirá: 
rara Diputado. 

0: N. N. . . . . . . . . . votos. 
D. N. N ¡d. 

D. N. N. , 
B. N. N. 

Para Suplente. 
volos 

id. 
(?? colpcjnfo los nombres por el drdpn de número de volos de mayor á menor. El número 

de votos se e^presanf en letra y CQ guarismo). 
(Todas las ttudis y reclaniacionés ófe se susciten, se « p n o r f a en este lugar, así como las 

resoluciones de la mesa). . ' 
Quemadas d presencio del público todas las papeletas, se dió por terminado el acto de di

cto día, qrúcnSni tee la fijación jara ames do las nueve d é l a «miian» del inmedialo en la 
parte exterior del Colegio la lista nominal de todos los electores que concurrieron 4 volar, y 
el resumen ile los votos que cadi candidato obtuvo. En fe de 1» cual firmamos dos (ó tres, 
según la clase de elección), copias igtrcles do esta acta, una para remitir al Alcalde, v otra pa
ra quedar en la mesa dal colegio. . '7 

El Presidente, 

El Secreurio escrutador, ' ' El Secretario escrutador. 
. Al. ,V. ' ^ jv; 

El .secretario escrutador, El Secrelario escruudqr, 
;V- «• N. Hi 



MODELO NÜM. 
ACTA DEL ÚLTIMO OIA DF. KLEUMON DE Üll-UTADOS. 

—7 

i 
Provincia Je.. I'arlido (le. Pueblo de. 

ÉD la ciudad, villa <¡ pueblo de á del mes <!<; año 
de ' concluida ht votación, y exteodida t'i acia jmrcinl dn e«lc dia, lenidndola á la 
vista, ast como la do los anteriores, lo* infrasmlos l'residcnlc y Sectetnrius tvi.mlr.tlores pro
cedieron A veriflear el reMimen de los votos emitidos en los dos días, cuyo m-uílado es ei si
guiente* • ' 

IVesiimcn general. 
D. N. N . votos. 
U. N. ti id. 

Acto continuo se procedió (donde deba liacersc t-cpin el decreto) á la elección de un indi
viduo de la mesa que concurra al escrutinio general; y liecha, la votación por papeletas re
sultó elegido D. N. N. 

Y en cumplimiento de lo que previene la ley, liauiendo constar que el numero de electores 
del distrito municipal es de y que lian tomado parle , fir
márnosla presente acta duplicada (ó triplicada)-pura miutir, una al Alcalde Presidente del 
Ayimtamicnto, y otra para llevar el escrutinio general. 

4 MODELO mu. 5 

ACTA nEI,,ESCRUTINIO GENERAL HE l , \ KLECOON DE AYUNTAMIENTOS. 

Provincia de Partido de Pueblo de 

- En la cindad/villa d-'pucbló de del mes de alio de 
.i¡cndO'las diez de la mañana; sc reunieron en la Casa Consistorial, bajo la presidencia del Al
calde primero y asistencia del Ayutitamieutó, el Prcaúleuui (\S lo& PresirtenVcs donde .hubiera 
mas de un Colegio) y Secretarios escrutadores para hacer el escrutinio general do votos emi-
-tidos en la elección verificada en los días . . Acto continuo el Sr. Alcalde 
Présidc'iilc declaró consliluitla la Junla de escrutinio general, y colorjidas sobre la mesa todas 
las actas remitidas por los Presidentes délos Colegios y iasr presentadas por los mismos, y 
examinadas (y resuellas(Jas reclamaciones; si las -Lubiere, contra la Ic^al representarion de' 
:Presidemes'y Secrétanos y la autenticidad dejas actas), se proccdidal sorteo de les cuatro Se
crétanos que debian verificar lá comprobación de ias ai'l?s, ul recuento v rcsiimcn general 
délos votos. Resultaron,serD. N. N.,,l). N. N., ü. N. N. y U. N. N. 

Verificado dictio resúmen gcnctal por los Secretarios, did ol resultado siguiente: 
D. N. N. . votos. 

' D . M . H : id. 
D. N. N ¡d. 
D. H..N. id. 

Siendo el número total de electores del distrito ó distritos (tamos*, r.snlta que han toma
do parle en.la elección (tantos). 
' (Todas las dudas y reclamaciones que se susciten sobre el escrutinio, se expresarán'en este 

lugar, así como las resoluciones de la Junta general, en la cual no tienen voto los concejales). 
Examinadas y resueltas por la Junta geiibral todns las dudas, reclamaciones y protestas, el 

Sr. Alcaide Presidente proclamo, por haber obtenido mnvorla relativa, para el careo de 
/ """ . «DIN. N.ctc. 

Y habiendo acordado, en cumplimiento de la ley, se expongan al público por espacio de 
cinco dins los nombres de los elegidos, secxlendiei cn'dos copias de esta acta firmadas' por el 

: Alcalde Presidente y los cuatro secretarios escriiti.flores; una para quedar depositada en el 
Ayuntaniiento, y otra para renvllr & ta Uipulaciun provincial, en cumplimiento de la ley, do 
lodo lo cual ccnificamos. 

t i Alcalde Presidente, 
«. ff. 

El Secretario escrutador, 
iV IV. 

El Secretario escrutador, 
iV. ¡í. 

Las actas de escrutinio general en las elecciones provinciales y de Cirios, se extenderen con 
las variantes,que indican los artículos correspondientes. 

El Secretario escrutador, 
iV. ¡V. 

El Secretario escrutador, 
U . K . 

CIRCULAR. 

Nfiro. 392. 

Al insertar el presente decreto «a 
el Calelin oficial, llamo muy particu
larmente la atención de los Sres. A l 
caldes y Secretarios acerca de las dis
posiciones quo se contienen en el ca
pitulo 6." del referido Decreto. 

Corlo es el tiempo que se señala i 
los Ayuntamientos para la formación 
del padrón de vecindad que deberá 
hacerte conforme á lo preceptuado en 
el articulo 15 de la ley orgánica mu
nicipal inserta en los últimos üoleti-
nes oficiales; pero aun asi, confio en 
la inteligencia, cordura y patriotismo 
de los municipios y espero que sin le
vantar mano cumplirán fielmente con 
las disposiciones prélacionadas. 

León 12 de Octubre de <868.—El 
Gobernador, 3/. Acevedo. 

ClBCULAR URGENTE, 

Núm. S93, 
El Excmo. Sr. Ministro de la Go

bernación en circular del dia diez del 
comente me participa lo siguiente: 

a la opinión pública reclama, y la 

espectatton en que la Europa entera se 
encuentra respecto do la situación de 
España, exige que las Cortes Consli-
luyenles que han de dotar al pais de 
sus instituciones, se reúnan en el mas 
breve plazo posible El Oobierno Pro
visional por otra parle, sin que su pa-
tftulismo le abandone para arrostrar 
la inmensa responsabilidad iiihomilo á 
los poderes extraordinarios de que la 
Nación le ha'investido, desea abreviar 
CUÍUIIO buenamente pueda el periodo' 
de la inlei iiiidad que la política espa
ñola ali'aviesa. Las necesidades econó
micas, en fin, aconsejan que el pais se 
constituya para que el crédito, ya v i 
gorizado en gran parte al impulso de 
las reformas que, aunque con el carác
ter de interinidad que en si llevan lo
dos los actos del Gobierno, van po
niéndose en planta, se levante á la al
tura que tiene derecho á exigir una 
Nación que todavia cuenta con gran
des elementos de riqueza. 

Pero como el sistema electoral, que 
ha sido preciso desarrollar en el de
creto de 9.del actual, exige, como no 
podiamenosde suceder, que los Ayun
tamientos intervengan en la íonnacion 
del censo electoral, que es el padrón 
de vecindario; es preciso que se lega
lice la situación de las Corporaciones 

Municipales, para que esta sea una ga
rantía de que la Representación nacio
nal es la expresión legítima de la vo
luntad del país. 

Es, pues, indi.-jionsableconciliar es
tas dos necesidades.que son apremian
tes en tan alio grado; y para ello 
prescindir (lera la primera elección de 
Ayuntamientos de ciertas formalidades 
prescritas en el decreto elecuiral, y 
que, si bien se observarán con extricto 
rigor en la elección de Diputados á 
Cortes, lo urgente de las' circunstan
cias no permite que se guarden con el 
mismo al elegir los Ayunlamienlos, que 
deben quedar instalados antes del dia 
que se señale para la reunión de la 
Asamblea Constituyente. 

En su consecuencia, y en uso de las 
atribuciones que me competen como 
Minisiro del ramo, he venido en adop
tar las dispostciuites siguientes. 

1. ' Los Ayuntamientos procede
rán tan pronto como les sea comuni
cada por medio de los Boletinet nfi-
ct'a/ci la presente circular, & clasifi
car, con vista de los padrones actua
les de vecindad y demás anlecedeutes 
que existan en tus Secretarías, y que 
podran pedir con urgencia á los Juz
gados, los empadronados que tengan 
derecho electoral, con arreglo á los 
artículos <.° y 2.° del decreto de 9 
del actual, disponiendo que se extien
danf ias cédulas, y sus .talones matrices, 
y entregándolas á domicilio, como pre
viene el art. .1.° del citado decreto, á 
los que no tengan excepción aplicable. 

2. ' La extensión y entrega de las 
cédulas deberá quedar concluid» antei 
del dia 25 del corriente, para lo cual 
las Secretarias de Ayuntamientos po
drán valerse de los auxiliares tempo
reros que fueren necesarios, cuyo gas
to será abonable en las cuentas con 
cargó ai uapitúlo de ltuprévistós. 

3. ' Los electores á quienes no se 
hubiese entregado á domicilio la cé
dula para el dia citado, podrán recla
marla en la Secretaría de Ayuntamien
to, de la Alcaldía de su distrito, 6 en 
la de barrio, según el método que se 
adopte para su distribución hasta el dia 
28 del presente. 

4. " Si en virtud de la disposición 
anterior se presentase en las Alcal
días de barrio óSecrelarías replapiait-
do cédula algún elector de los com
prendidos en alguno de los casos del 
art. 2 ° del decreto electoral, se'le re
mitirá á la Secretaria del Ayuntamien
to, que le hará ver la razón de su ex
clusión y mostrará el documento de 
donde resulte su incapacidad electoral. 
Si el elector insistiere en su reclama
ción, el Ayuntamiento decidirá sobre 
ella antes del 30 de Noviembre. 

Los acuerdos de los Ayunta
mientos sobre la división de sus dis
tritos municipales en Colegios y Sec
ciones, conforme al art. 23 del decre
to electoral, serán ejecutorios para la 
próxima elección de Ayuntamientos. 

6." Los Gobernadores, con vista 
del resúroen del padrón de vecindad, 
que deberán exigir inmediatamente de 
los respectivos Ayuntamientos, publi
carán un estado espreaivo de los Con
cejales que haya de elegir cada pueblo, 
y ele los Alcaldes que le correspondan, 
coa arreglo al art. 33 de la ley orgá
nica Municipal. 

7. " Los Ayuntamientos, tan pron
to como reciban dicho estado, proce
derán á verificar la división, y sorteo 
en su caso, á que se refiere el art. 24 
del decreto electoral. 

8. ' . Las elecciones de Ayuntamien
tos comenzarán en lodos los pueblos 
de la .Península é islas adyacentes el 
dia I . ' del próximo mes do Diciem
bre. 

9. ' El escrutinio general se veri
ficará el dia 3 de dicho mes. 

40. Expuesta al público la lista 
délos elegidos el 6, se admitirán has
ta el dia 8 inclusive las reclamaciones 
y excusas á qne se refiere el art. 69 
del decreto electoral. 

M . En los pueblos en que no se 
presentasen las reclamaciones ó excu
sas, de que habla la disposición ante
rior, aun cuando en el acta se hubie
sen formulado algunas protestas, el 
nuevo Ayuntamiento se constituirá á 
los dos tlias de haber espirado el tér
mino en ella prefijado, observando las 
dUposfciones de los artículos 42 al 47 
inclusives de la ley orgánica Muni
cipal. 

42. Donde hubiere reclamaciones 
contra la validez de la elección, se re
mitirán informadas con las actas á la 
Diputación provincial, que deberá re
solverlas con preferencia á cualquier 
otro asunto, y antes del 24 de Diciem
bre, suspendiéndose la instalación del 
nuevo Ayuntamiento hasta que dicha 
Corporación comunique lo que resuel
va. 

13. Las Diputaciones y Ayunta-
mientes celebrarán en días seguidos, y 
sin necesidad de convocatoria expresa, 
todas las sesiones extraordinarias que 
sean necesarias para dar cumplimiento 
á la presente circular. 

14. En las islas Baleares y Canarias 
los Gobernadores fijarán, en el mismo 
dia en que reciban la presente circu
lar, los plazos á que se refieren sus 
disposiciones, guardando de unos á 
otros, y en cuanto á sn duración, la 
proporción eslablecida en las mis-

Al trascribir á V. la presente cir
cular llamo muy particularmente su 
alencion acerca del contenido de la 
disposición 6.', y en su consecuencia, 
se nace preciso que para el dia 2a del 
corriente se halle en este Gobierno de 
provincia el padrón de vecindad de 
ios que tengan derecho electoral con 
arreglo á los artículos I . * y 2.° del 
Decreto de 9 del corriente inserto en 
el Doletin oficial del dia de hoy para 
en su vista publicar el estado espresi-
vo de los Concejales que haya de ele
gir cada pueblo y Alcaldes que le 
correspondan. 

Muchos son los trabajos que en la 
actualidad pesan sobre las Secretarias 
de los municipios; pero una vez que 
los Ayuntamientos pueden valerse de 
los auxiliares que tengan por conve
niente nombrar, cuyo gasto será de 
abono en las cuentas con cargo al ca
pitulo de Imprevistos, estoy dispuesto 
i no consentir la menor dilación en 
tan interesante servicio, y por lo mis
mo exigiré la mas estrecha responsa
bilidad á los SecreLtrios que demoren 

; un solo dia el cumplimiento de sus de-
t berej, sin perjuicio do la que correa-
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ponrta al Alcalilo que por ?ii apaila e 
iniliferencin sea causa del relraso de 
(mi interesante servicio. 

'A lin de que la estension y entrega 
de las cédulas pueda quedar termina
da para el dia 25 se remitirán desde 
el dia de mañana, l e ó n 43 de No
viembre de 4868 — E l Gobernador, 
Mariano A. Acetedo. 

DEL GOBIERNO MILITAR. 

Los Sreá. Alcaldes de los Aynnla-
iiiienlos que lian satisfecho la cantidad 
de 12 reales á los quintos que lo han 
iie^eiilado del último reemplazo alista
dos volunlariameiite paro servir en (Jl 
tramar, y fueion llamados por este Go 
bierno militar para que se hallasen en 
esta capital el dh 1." del actual; qué se 
presenlei) al Sr. Comandanta de la Co
misión de la segunda reserva de esta 
pruvincla establecida en esta ciudad, á 
lin de que se les abone dicha cantidad, 
trayendo los documentos justiflealivos, 
para su pago. León 8 de Noviembre de 
1868.—lil Coronel Gobernador militar, 
Colomán Castaüon. 

segunda en los mismos términos qne la 
anterior, y con arreglo al presupuesto 
y pliego de condicioaes insertos en la 
Careta de Madrid número 203 de 23 
de Julio del corriente aílo, el dia 7 de 
Diciembre próximo venidero. 

Madrid 22 de Octubre de 1868.-121 
Director general, P. V. Lameyer, 

CAPITANÍA GENHEAL DE CASTILLA 
LA V I E J A . — E . M., 

El E. S. Ministro de lo Guerra en 27 
pasado me dice lo siguiente.—E. S. 

—Accediendo á la instancia promovida 
por el Sargento priiuéro licenciado pro
cedente del. i r i t is de Infantería ü. Leo
poldo Palio y Nüncz; scporaílp del Ejér
cito despties de los sucesos'del 3 de 
Huero y 22 de Junio de 1806, sin que 
en su filiación áparcica causa alguna i 
que justificase seinejantedelerminacioii, 
el Gobierno provisional ha tenido por 
convi nlenle concederle la vuelta al ser
vicio en el empleo de Alfereí, 'dispo
niendo al propio tlmnpo que esta me
dida reparadora sirva de regla general 
para todos los Sargentos primeros y se-
gnudos de las armas é instituios del Ejér
cito que hubiesen obtenido su licencia 
absoluta, ú retiro por caiisiis puramente 
políticas, cuya circunstancia podrá apre
ciarse en presencia de los onlecedcntés 
que obren en las Direcciones generales 
respectivas, libciéndose desde luego por 
las mismas las propuestas de vuelta al 
servicio con el empleo inmediato supe
rior en favor de aquellos que lo solici
ten, y remitiéndolas á este Ministerio 
para su aprobación. —Lo digo i V . Ií. 
para su conocimiento y fines consi
guientes.—Lo que traslado á V. S. con 
igual objeto.—Dios guarde ó V. S. mu-
clios aüos.—Valladolld S de Noviembre 
de 1863.—Martínez. 

L o que se publica en el Boletin para 
conocimiento de todos los que les cor
respondo. León 8 de Noviembre de 
1868.—El Coronel Gobernador; mi l i -
ta i , Caloiuáu Coslafton. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

BIREICION CCBrn tL DB 0011*5 l'UUUCfcS. 

Kn virluit tlu lo iltspusslo por úrdon supe
rior de 3 de'Febrerü1 de \SGi estu Uirucciou 
general ha señalad» el dia 10 del próximo 
mes de tiiciemlire á las doce de su maña
na para la adjúdk'ncion en publica suliasla 
de lus obras de los trozos 3 . \ 4 ' y ;5 ." de 
la Karrelera de Voi.ferrada á Orense, cuyo 
presupue'! o es dé G5G.ri&4 escudos 500 mi-
lisitua" . 
, Lu Mibasla se celebrará en lo* lormmos 
pruvónidos por la instrucción da 18 do Mar
zo de 1852, "n esta co ru ante la Dirección 
general de obras publicas, situada en el lo* 
cal (pie ocupa el Minislurio de Fomento, y 
en León ante el Gobernador'de la provine 
cia; Imilándose en ambos puntos de maai 
tiesto, para conocimiento del público, el pre< 
supuesto, e 'iidiciones y plai.os cerrespoiidioir 
les. 

Las proposiciones se presentarAll en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que lia de con. 
signarse piGviamenle como garantía para lo. 
mar parte en esta subasta será de 32.800 escu-

' dos en dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
etcetos de ia Uetida publica al tipo que les es
tá asignado por las respectivas dlspaslciones 
vigentes,- y en los que no lo tuvieron al dn su 
cotización en la llolsa.el dia anterior al Hjado 
para la subasta: debiélído ocoiitpafurse á cada 
pliegi el 'documeiilo'qüe acredite haber reali
zado el depósito del rnodo que previtnb lo re
ferida Inslrúccion. 
1 En elcas'odo'qvia-resnUasen d o s ó m a s p r o -
posiciouusigualus.se celebrará, ún icamente ' 
entre sus autores, una segu nda licitación abier
ta eii los térmíriós prescritos por la citada Ins
trucción; siendo la primora-mejoru por lo me
nos de G00 escudos, quedando las.demás u vo
luntad de los Ilciladonis, siempre iiue no balen 
de 2U0 escudos. Madrid 30 do octubre dé 1868. 
— l i l Director general de Obras públicas, José 

'Kclieguray. 

MODELO DE l'IIOI'OSICIO.N. 
I). ,N. N. , vecino de enteradiulel anuncio 

ublicado con fecha 30 de Octubre último y de 
fas vondiciones y.requisilos que se exigen para 
a adjudicación en publica subasta de las oorns 
lo los t r o z o s I . ' y'S." do la carretera do 
'ouferrada á Orense se compromote a tomar a 
urgo laconsti uccion de las mismas, con oxtrlc-
a su;eccion á los expresa los requlsilos y 
ondiciones/por la cantidad de..... 
.{Aijut la propoiícíon qite se haga, 'udmitiín* 

c/« 6 mejorauio lisa y llammenle t i tipo lijado; 
¡icro aivlrtlenilo qne será desltechada loila pro-
jmeata en qne no te exprcte determinadamente 
ta cantidad escrita.en tetra, por la qae se 

mpromete el ptoponente d la e¡eeuc(on de 
las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

no de 30 dias contado; de so.inserción 
en los Boletines oficiales con la dota
ción de trescientos escudos pagos de 
los fondos inunicipalcs. y en Cuatro 
trimestres, cuyo plan de condiciones 
qoe pueda incumbir á dicha Secretaria 
eslar.i de manifiesto en la casa de 
Ayuntamiento. Los aspirantes ó ella 
presentarán sus solicitudes al Alcalde 
Presidente de dicho Ayuntamiento. 
Candín 29 de Octubre de 1868.—El 
Alcalde, Leonardo Alvarez y Sierra. 

AUaliila cmstitiicional de Cacabclos. 

Se halla depositada una muía que se 
halló estraviada en esta villa, en poder 
de José López Abolla, de esta vecindad, 
cuyas senas de la misma se expresan á 
continuación. Cacabelos Octubre 27 de 
1868.—Francisco ücieda. 

Seflns de la muía. • 
Pelo castalio, alzada 6 cuartas y me

dia poco mas ó menos, edad 4 aüos. 
es falsa. 

DIIIÍCCION GtNIItAL DE RENTAS ESTANCADAS 
T LOTERIAS. 

No habiendo surtido efecto por falta 
de Untadores la subasta pública que se 
insertó simullánconientc en esta Direc
ción general y en el Gobierno de pro 
vincia de Sevilla el illa 5 de Setiembre 
último pitra contratar la' adquisición de 
una máquina de vapor sistema W o l f y 
la ejecución de las obras necesarias pa 
ra su implantación en la fábrica de Ta
bacos de dicha capital, tendrá lugar una 

Alcaldía constitucional de Vulverde del 
Camino. 

En poder de Francisco García, ve
cino de San Miguél del Camino, de ia 
comprensión de este distrito munici
pal, se halla una caballería asnal que 
fué hallada en los campos<de el men
cionada pueblo, sin que se sepa quien 
sea su verdadero dueño. Valverde del 
Camino 1 . ' de Noviembre de 1863 — 
Toribio Garfia. 

Setias. 
Un pollino de edad de dos aüos á 

treinta meses, pelo oscuro y vavedero 
negro. 

I>E I.OS JUZGADOS. 

veinte dias se i rcscnte en este Juzga
do a prestar declaración en causa de 
oficio pendiente en' él. contra Marfa 
Moro, uiugcr de i'olicarpo Salvador, 
sobre lesiones á Josefa Blanco del mis
mo Vuldefuentes. La Baiteza ó veinte 
de Octubre de mil ochocientos sesenta 
y ocho.—Manuel Perrero Santos.— 
De su órden, Miguél Cadórniga. 

Óon Pablo Pebrer, Ingeniero Jefe de 
Montes i e esté dislr i ta. 

Hago saber: que por disposición del 
Sr. Gobernador civil , se saca á públi
ca subasta, en la casa consistorial de 
Donar, é las doce del dia que cumplo 
los diez, contados desde la fecha del 
presente Boletín, trescientos veinte y 
cinco carros de leña de roble, del 
monte coninna) de Oville, denomina
do. Cata de la boca del valle, en el sitio 
del recuesto que han sido tasados, en 
ciento treinta escudos. 

Lo que se anuncia para conocimien
to de las personas que gusleu tomar 
parte en la subasta, cuyo pliego de 
condiciones se halla de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento de So
nar y despacho de mi cargo. León i 
de Noviembre 1868.—Pablo Pebrer. 

Dli LOS AYUNTAMIENTOS. 

Licenciado D. Manuel Prieto Ge-
Uno, Juez de primera instancia 
ile esta ciudad de León y su 
partido. 

Por e l presente segando ed ic 
t o , c i to , Hamo y emplazo, Polis 
G a r c í a , residente que h a . sido en 
esta c iudad , para que se presente 
en este Juzgado y su c á r c e l na
c iona l en e l t é r m i n o de nueva 
dias, 4 contestar á los cargos que 
contra e l mismo resu l tan , en 
causa c t i m i n a l que me h a l l o ins 
t r u y e n d o por suponerle autor de 
h u r t o de dinero y efectos de l a 
propiedad de J o s é V a l l o y Ma
n u e l Robles, vecinos de esta c i u 
dad; pues de no ver i f icar lo le p a -
ra r í i e l per juicio que h a y a l u g a r , 
s i g u i é n d o s e ón su ausencia y r e 
b e l d í a con a r r e g l o á derecho. 

Dado en Letra 4 cinco de N o 
v iembre de m i l ochocientos se
senta y ocho .—Manue l Pr ie to 
Get ino .—Por mandado de su Se
ñ o r í a , Pedro de l a Cruz H i d a l 
go-

Alcaldía constilucional de Candin. 
Se anuncia vacante la Secretaria del 

Ayuntamiento de Candin por el térra i -

Juzgado de primera initancia del 
partido de Entrambasaguat. 

Tengo el honor de participar á V. S. 
que'en este Juzgado de mi cargo y pór 
testimonio del Escribano del mismo Don 
Pedro Mungoira Outoria se sigue causa 
criminal de oficio con motivo del ha
llazgo del cadáver de un hombre en el 
monte de la Belorta, término del pue
blo de Castillo, Ayuntamiento de Ar-
nuéro, en este partido judicial; hallaz
go qne tuvo lugar en la madrugada del 
siete de Marzo último, y se supone que 
la muerte se causé en la tarde ó noche 
del dia precédénie. ' 

Aunque nó ha podido aún compro
barse la identidad de dicho cadáver jse 
supone sea el de Gregorio Estarloa Iza. 
natural de Dima. partido judicial de 
Durango, que salid de Santander en la 

.maüaná del seis dé dicho mes por el 
barco del puntal en dirección dé.Arnue-
ro y Argoüqs é Santoüa en compañía 
del procesado Ildefonso Estarloa her
mano y preso en estas cárceles; pero 
resultando algunos indicios en indicada 
causa de qne el Gregorio debe hallarse 
en esa provincia trabajando, suplico á 
V. S. se sirva acordar la inserción de 
nna circular en ei Boletín oficial para 
que de hallarse en ella el Gregorio se 
averigüe su paradero encargando ál efec
to á losSres. Jueces, Alcaldes y demás 
¡ndividuoss del órden judicial y désu car
go con la mayor actividad remitiendo A 
este Juzgado un ejemplar del Boletin en 
queseinserte precitada circular sirvién
dose comunicar al mismo el resultado 
que diere, pues asi lo tengo acordado en 
providencia dictada en referida causa. 

Entrambasaguas 29 de Octubre de 
1868.—José do la Hoz. 

A N U N C I O S PARTICULA.UES. 

A plazos d a l contado se vende 
en e l s i t io mas c é n t r i c o de l a 
c iudad de As to rga , u n a casa de 
c o n s t r u c c i ó n moderna con t i e n 
das, j a r d í n y todo e l d e m á s s e rv i 
cio para una numerosa f a m i l i a : 
Los que g u s t e n interesarse, pue
den d i r ig i r se á su dueflo D . T o -
r ib io Alonso Porquera! vec ino de 

¡ l a m i s m a . 

S. Manuel Fcrrero Santos, Juez ¡ 
de paz de esta-villa en funció- i 
nes del de primera instancia ; 
del partido interinamente. '• • [ 
Por el presente se cita ; llama á Po-

lonia Antón, vecina de Valdefucntcs, ! 
pordiosera y ausente de su pueblo, en i 
punto ignorado; para que é término de , 

D . Isidro Salcedo, depositario 
de los bienes de D; Lamber to Ja -
ne t arr ienda los de l pueblo de 
Santa Olaja de Ezlonza é i n m e 
diatos . • ; ' 

Imprenta tic ¡Mitíon. 
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